


















































































































































"2023. Afio del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres 

Propuesta Ho . ., 

fecha de Aprobación en el Cornke Interno: 11/WlOll 

COM5!ÓN BJATAL D[ MBORARéGtllATORIA 

PROGP.AMAANUAl D( MBORARIGtllATORIA 1021 

M lAS OOO!lNCIAS MUNIUDALB DH mAoo DE MlXICO 
fOPMATO 1 OPTS: DOOJriCIÓN on PROGMMAPOR TRAMITE Y/O �(10 

rotal, de tramttes y/o m de la Dependelltia Mumopal: M Número de tramites pooritm pm !OU: � 

rechi de Ela'mcmn: 18/U/211!2 

Oepelldeooa/Ofpnlsmo 06centram!clave y nombre): Coonfw Muni:ipal de Protecc�n Ovil 

Nomllfed� Acmnesde Me�r¡ 
O�o G.!ner;J de w 

fecha de Unidall 
tódjJo Tramitey/o IBiminaoon d� trámite1 eimmación de Cnmpfimiento Admilim;tM 

Actkmes 
Servido requis�O\ reducwn de1 tiempo de �esta) �lardii, mesyiio Responsable 

01 (orutaooa de Reduti el Tianpo de Resp!K!lla de 7 dias a S dra (lielaPtioool! 15 de doembre del Coot'd!lll1!1 

Valmadón de hábies. medidas de pMdón 2023. Municipal 1 

�l!!gO ham � ílep1¡ oel PrutmCMI 

perSO!lal capacmdo para 

de!�rminar el ries-go. 

Hombre Y Cirgo li Quien � Baboro Nombre Y Ca-godel frtulir de� Dependeooa Nombre y �rma del Co«d�Jdor General 

Munidpal Muni�1 de Mejo1a Regulatorj¡ 

t �¡ lomis Hernandez t Erik ÚfOlCO Barrueta tic. Oario �� Hemámlez 
&!lace de Mejora Regulatofia Coonlinador Municipal de Protección !Ml �elirioTknim 

-� y/o Enlace de M�ora P.egulatnlia de la Oepenm: (, Era Oro1m hrwela 

SESIÓN DE CAB-IL-D0--No::::-. _º5�3 ��1;r0RDINARIA No. :k FEBRERO DE 2023 
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- 
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Urlidad 

Admillstritlva 
Respomable 

C001dinadm 

Municipal de 

Proteccioo CNil 

Propuesta No. 56 

Ul Oario (k)minguez mndfz 

Seaetano Tecnico 

preventivas y I\Offl1as de 

seguridad en materia de 

Protecdon CM! para todos 

lo5 esbblecimieffioi. 

C. Erik Oroao Barrueta 
Cooldinador Mlllliq,al de Piutecdoo CM! 

Nombre Y Cl'go del f rtlllat de b Oependeooa Nombre y Rrma del Co1á111ador Gell!il 

Munkipal Mun�al ti! Mejora ReJUlataria 

fema de ApIObación en d Comite Interno: l1(1U201l 

Acdooes de Mejora fechi de 
Ob�tivo Glneral de In 

(Ellninadon del tramit� efllllildn de Aoc�n
6 

Cumpllmiaita 
requwto� reducción d� tiempo de respuesta) Citar dia, mes y año 

11 Reduar � TI!llpo de Respuesta de 15 d1as a 10 Oifimdrr las meálaas 30 de abril d� lOB 

COMISIÓN illATAl DE M80RA REGtllATORJA 
PROGAAMA ANUAL DE MEJORA Rrot!IATORIA 2013 

DE lA5 oooooms MUNICIPAlB DEL ESTADO Of MOOCO 

fOPMATO 1 OPTS: DE�CRfPOON Dfl PROGRAMA POR TRÁMITE Y/O SflVICJO 

a dias habila 

Estableom1ent0\ 

come,cia�s y de 

Se!vK� 

C. Hilda l omh Hemander 

Enlace de Mejen Regulatoria 

"2023. Ailo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujere e México • 

Nambre Y CafgO de Quien lo Elaboró 

Nombred� 
(clfio Tramttey/o 

S!!Yido 

04 �ctamen 

ViahT!dad 

Fecha de Elabmn: 18/lU 2011 

R�niib� y/o El1lare de M$1i Regu!atoria de I¡ Dependeooa: C. Eril: Ot01ro Barrueta 

Dependencia/Organismo Destentraliudo ldave y nombre): Coord�acioo Murnop� de Proteccion Gw¡ 

Total de tramites y/o servidos de la Oependenda Munitlpal: � Número demmites pfilritaios para ion: � 

SESION DE CABILDO No, 053 - ORDINARIA No. 044 � FEBRERO DE 2023 
¡/; 
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/" TEJUPILCO 

Propue11a No. 51 

FEBRERO DE 2023 ORDINARIA No. 044 

f� de Aprobo<üi en� Comké Interno: 15/10(2021 

"2023. Ano del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en Méxi " 

fecha df Elaoorac�n: 24/10/2021 

COMISION BlATAl Of MEIOM REG\JIATORIA 

PROGRAMA ANUAL llt MU ORA REGUIATORIA 2023 

DE u OIRECOÓH OE SALUD OEL ESTADO DE MOOCO 

FORMATO 1 DPTS� OESCRfPOON on PROGAAMA POR TRÁMITT Y/O SERVICIO 

Oef!endmd¡/Orpnisma Descentrmatla Id.ve y nombrej: Dire«ion de Salud 

Re5poosable y/ o Enlace de Mejor• Regulatona de li Dependencii: Ut Janlif Jánes Ja1m� 

Hombre del AcwlH de MejOJa 
O�etiYo Genml de las 

fechade Unidad 
(óálgo fr¡nltey/o (E!lminadónd� lrimite, eimin"acmn de Cumpfimiento Admmrat�a 

Acciones 
SeMrio requm1m¡ rmum del tiempo de res¡HJem) Citar dii1 rMS y iño Respom 

01 Ases!Jilmientos, Reduar � r,empo de Respues12 Oe 15 dJas a 10 Adquirir cooocimiertos 15 de Oic�mlle del Oirecooo de Salud 

pralw:as y días hábiles para saber cómo actuar 20ll 

apari�dOOe\ en ante una emergencia en 

nraleria de materia de salud, 

Proteaión Auldim, salvi!guardando � 

Uso adecuado d� integrifad de la pohlaoo1t 

Casco 

No.mbre Y Cargo de Qulm lo Baboro Nombre Y Cargo del Titular de la Dependencia Nombre y fuma del CoordiladarGelll!il 

Municip� Mun".al de Mejofi RegUl¡tofi¡ 

LE.O Baudel� Hemández lóoel lit Janner Jaime\ lamies Lic. Oario llommguez Hemandei 

Enlace de MeíoR Re¡ulatoria Director de Salud Senetaoo Técnico 

Total, de trámtes y/o 5M'kiosd@la Dependencia Mlmiópal: � Numero de tramites prinil¡jm pm 1023: � 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 



/ TEJUPILCO 

�t 
V '  

Lic.  Dario  IXlllllngue.z Hemanda 

Secretarlo Té<nlco 

Nombre y firma del Coorduiador General 

Munkqli de Mejora Rs&ulator& 

Ur. fanner Jaima laímes 
lmcmr de Saloo 

Nomh'e Y Cigo d� Titular de la Depeooencia 
Muniapal 

Fema de >frobm enel Comrte �temo: 25/10/2021 

LEO. 8iude!illiemAndez López 

&llm de Majlll'i Regulataria 

Nnmbtt Y Cargo de Quien lo Ba.bom 

Ol �o pm Redoor e Tiempo deR!Splf1ti De M!as al di.a Canstatir en base al partP 15 de Dmntte del Direccioo de Salud 

l�ados extra llabi de novedades de hechos 2023. 

oospi!Jlirio e ocurridos 
tnlrm�talaño 

COMISION ESTATAi. M MEJORA Rf 61JIA TO�A 
PROGRAMA ANUAi. O[ MfJORAREGtllATORJA2D2� 
OE lA D!RKCION M WUD Da ffiM.IO DI MOOOO 

fORMAiO 1 DPTS: OESCRJPOÓN Df l PROGRAMA POR IRAMfff Y/O SfAVl!O 

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

lotaL de trámites y/o stMcios de la Depeidenda Municipal; 01 Núrn�ro d! tramites prklritlios pm 1013: Ol Propuesla No.51 

Nombre del Acciones de Mejora fecha de Unidad 
Codigo Trámite y/o (Efunlnadón d� tri.mlte1 eiminwón de Objetiw General de las Cumplimiento A.lm\iisttitlva 

Acdones 
Servido requisito� redu[dón d� tiempo de mpueml atar t mu� aoo Re-sponsaMe 

fech¡� Elmc�n: 2*0(1011 

OependEJKD/Orgarusmo lmnbiaudojwve yoombre): Or&dón de Salud 

R!sponmí y/o ln!Bce de Mij�ra Re¡ulitorli de b Dependeoda: Lit Janner laimes �1mes 

� 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 ORDINARIA No. o� /f__--.-02 FEBRERO DE 2023 
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"2023. Ano del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho ,1 Voto de las M,je,es en 1''° · 
COMIMNBTATALDEM�ORAMGUlATORlA 

PROGRAMAANUAl DE MEJORA REGOlATORIA 2023 

Of lA OIRECOON D[ wuo oa mADO O[ MOO(O 

FORMATO l Ofü: DESCAJPCIÓNOH PROGAAMAPORTRÁMIIE Y/O SERVICIO 

Oependenda/OrganiSffl(l Oescentraitado !clave y nomb�J: DtrKdón de Gobernación Murgal 

Responsable yf o Enlact de Mejora Reguitoria di la O@pendeooa: Lic �!Ysdor Bmidez ½r¡as 

F�ha de Bab«aoon: Ol/11/20!2 fecha de �rob�n en el Comité �temo: 0-i/11/1011 

Tot�, de �amies y/o sel\idos de� Oependenda Mllllidpt 01 Número de tramites p1�,itm pm 1023: 01 Propuesta No.53 

Nombre del Amones de l1!�ra 
Ohj2tiva Gene,¡ de las 

fema de Unldid 

Cómgo imnitey/o jEliminadón del tramite, eliminación de Cwn�l!Wtto Adrninistra!m 
Acdooo 

Servido requisitos, r�ucdón d� tiempo de respuesta! Otar dia, mes y año ReipOllSable 

01 &MK!n de IKenM Ef;mlnadón de tiempo de espera a 15 minutos. Rffllcir� tiempo para� 04 � mnm de D�ccioode 

comóales. lramte. l013. Gobemadón 

Nombr� Cario y r,ma de Quién� Bab«ó Nooibre Y Cargo del Titular de la �emic� Nomlff y ruma del Coordinador Gelleral 

Munl� Munld¡nl de Mejora Re� 

( femando �vera lo�ei lx. ��O( Senaví� Vargas lt Daoo DomingJ!z Hernández 

Enlate de M�ora P.eg¡datoria Drector de Gobemm Municipal �etariolKnico 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 02 FEBRERO DE 2023 
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"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

Propwta No. U 

OOM�ION BTATAl DE MUORA REGIJIATORIA 
PIIOGWtAANUAl DE MEJORA RfGIJIATORIA20ll 

O[ lA OIRECOÓlt DE wuo DEL mAOO DE Málco 
fOPMATO 1 DPJS: DBCfflric!ÓN DU PROGRAMA POR TRÁMITE Y/O SfRV/00 

Nombre, CaJgO y Fima de �én lo fJaboró Nombre Y Ca�o d� frtulat de la Oependenc� Nombre y firmad� C001dinDrGeneral 

ij Muni<fal Municipal de M$ra Regulataria 

C f ananoo RNera ló�ez tic. �mdor Senavidez Var�as ltc. D;oo 0011\íl(IIU Hernáooez 

Enlace de Mejon REgulatoria Oiect« de Gobernación Munidpal Secretario l éirico 

Nombre del Aaiones de Me�r¡ 
Objetivo General de lai 

fecha de Unid� 

Có�go Tramite y/o j0im�1ión d� trámite, eliminación de Cumpfimtnto Admlnimoo 
Acrianes 

�do requlmas, redurrión del� de ru¡xtem) �tar dla, mes y año Respomab� 

01 Permaos para Hlm1nación detiempodeesperaa 10mlootos a Reducir el tiempo para el 04 de �ianbre de Oireccioo de 

evenlossooalei 8minul�. lramtl. lOl] liohernaoon 

Dependenda/Or¡anlffl!o OesteBtramdo jdave y nambre): D�Kcion de GobemJoon Mom�al 

Total, de lrimñu y/o seMdM de la De9endenda Munidpa� 01 Numero de tramites prkiritm pi!i 2D2J: 01 

� y/o fnla!e de Me�ra Regtdatoria de la Dependencia: lit, �aly¡dor Benayjdez ½�¡s 

fecha de Baborac�n:01/1U10ll fedladeAprobac�nen el Comité Interno: 0�{1V102l 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 ORDINARIA No. 044 J 02 FEBRERO DE 2023 
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"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

COM�ION Bf ATAl DE MEJORA REGUlATORIA 
PROGBAMAANIJAl OE MEJORA REGUtAloaJA 2023 

DE lAS DEPrnDENCIAS MUNIWAIIS DH mADO Di MOOCO 
fOIIMATO 1 DPTS: OMIPCIÓN 00 PROGRAMA POR TRAMITE Y/O SERVICIO 

Oepend!llda/Organimo Denentralizaoo (cmiey nnnmre): Dmoon de la Mujer 

Propuesti No. !5 

02 FEBRERO DE 2023 

Lit OalÍI Domimguez Hemandez 

Seaeliio Técnico 

Nombre y Anna del COtJdínador Genml 
Munid� de Mejm Rteolatoria 

l l�kia (alixtro Antonio 

Dirertora d! Atenoon ali Mujer 

Nombre Y Cargo del f rtldar de la Dcpmlenm 

Municip� 

fema de Apabm en� (omlte !ntmio: om 1/2021 

. . ' ' 11 
1· . ·- • )t • • . 

Nombre de! AcdooesdeMejara O�etivoGewldelas hch-ade Unidad 
Tram�ey/o IBimioackin del tramite, dmloa01n de kdonts Cllmpnnta Administrativa 

Semáo r!t¡llmto� reducdón del tiempo de m¡ruestaJ Orar dia, mes y año Responsabl@ 
(uBO de Bordado Reduar e! Tiempo <le Respuesta De 10 dia, a 5 Mrntrar a las personas 00 df OicifmlYe del Difecaón de La 

de llltan diasháblla mtmdas otr.a marm 1013 Mujer. 

de generar mgre� 

pro�os. 

TS!L fó Orive �inm 
Enlace de Mijora ft!glllalofi¡ 

Nomhfe Y Cargo de Qvieii !o Oaboro 

◄ 

Codigo 

01 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 

Respansabi y/o Enlace de Mejora Rqwtorii 11! � Oe?lnrincia: Eve'ia Orive ij ¡me¡ 

hcha de flabmicijn: 03/ 11/2fü1 

Tml de mh6 y/ o mvidM dela Dependencia M1111icipal: OS Nirmero de tramite:spriorítarms para 1023: 05 

g f  
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"2023. Afio del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en 

Oependmla/Organismo Oes(!fltrmadojdaw y nombre): DmriOn de � MujeI 

Respoos¡hle y/ o Enla(e de Mejora Regulatmia de la Dependencia: (\�b Ome laim 

Propuesta No, M 

Homht! Y Cargo del Trtular de la Oependeooa Nombre y Rnna del Comdinadar Gmeral 

Mun�� Munidpal de M�ora Refhtorla 

Fecha de Aprobmen � Comí� Interno: 04/11/2022 

ReduorelfteffliOdeRespuesta0�1diasa lltl Canal�arrápidamentea � 09 de Dambre de OwecciM de ra 

háM IIRIJeí coo �n �c. Para ql! 2023 M�er 

pronto rda uo 
asesoramiento d� acuerdo 
al ca111 �resentado. 

A(cionel de Mejora fma de Unidad 
�iminadón d� trimit!i eiminamn dt Objetivo Genetil de las Cumplimiento Admlnimliva 

Accim� 
lfqUilitt!\ rmu«ión del tÍeJllíMl de respuemj atar dia, mel y año RelpOll!ab� 

Nombre Y Cargo de (lwEJJ lo Elaboro 

COM61ÓN fSTATAl DE MUOPiA REGUlATOR1A 

PROGRAMUMW DE MEJORA REGUlATORIA zon 

DE lAS OOOIDENOAS MUMICIPAlES 00 BTAOO DE MlxJCO 

fO�TO 1 DP�: DMIPCIOH OH PROGRAMA POURÁMITf Y/O SWKlO 

Nombredd 

Código Trámne v/o 
SeMcio 

02 AsmlaJuooa 

Total, de lrimlt� y/o itlVidos de la Dependencia Mu�i � Nlmle!O de Ilimites prioritano5 para 2023: � 

fedla de Baboooin:03/11/ W2l 

l 

Lle. �no OollJ!!i Hemndel 

Secretario leatlco 

t lmelda úllxlro Antorio 

Direrto¡¡ de Atmn ¡�Majes 

ORDINARIA No. 044 

TSU. Eve.ia Onve Jaime\ 
Enlace de Mejora Regubtoria 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 

Sl 
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Propuesta No.51 

fecha de Aprobación en � Comité Interno: 04/11/1021 

Acc�nes de Meíora Objetivo Gml de las fecha de Unidad 
!Biminaddn d� trámite. efiminaóin de ArciontS Clllllpfimiento Admlniitíltra 

requisito\ reducmn del tiempo de respuesta) Citar d�1 nm y año Respoma.ble 

COMISION BlAiAt Dl MUOIIA l\t(i\JlAfORIA 

PROGRAMA ANUAi. DE M80P.A RfGUIATORIA ion 

DE lA5 DOOfDfHCIAS MUNIOPAill DR ESTADO DE M�ICO 

fORMATO 1 DPlS: DESCRIPCIÓN 0U PROGRAMA POR JRÁMIJE Y/O �VIClO 

"2023. A/lo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres n 

Nombred� 

Cédigo Trám�ey/o 
Setvltio 

R6p00Sible y/o ErJace de M�ora Regu!atoria de 13 Oepeooenda: biefq Cme laim 

Depemlenda/Oiganismo Destentramdo !clave y nombre): Ora:cion de la Muier 

Fc<ha de Babmn: 03/Ul20ll 

Tot.1, de tramilesy/oietvirlos de� Dependencia Municipal:� Humero de tramites pritVimins para 20!3: � 

U:. Oarm Dominguez HemándeI 
�retario le:cnico 

Municipal de Mejora Regulatoria MunKipa! 

ORDINARIA No. 044 

t IIIW!lda Cahtro Mtoroo 

Oitedoo de Atencijn a b Muiet 

Nombre V Cigo d� f rllllar de la Dependencia Nombre y Arma del Co«dinador General 

Rroucir�TiempodeRespJ.MOe2d1m ldia Canafüarran�amentea la 09 de Oteie:r�re de Diffiooo de la 

habi m11¡�r roo un Lic. Par, q1t l02J Mu�r 

pronto rm un 

asesoramiento de �ruerdo 

� caso premilado. 

TSU. Ewb Om'I! Ioimes 

&!lace de Mijora Regulatorla 

Nombre Y Cargo de Qu�n 1lo Elaboro 

Ol Asesora IUOOIQ 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 
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"2023. Ano del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en 

SESIÓN DE CABILDO No. 0�RDINARIA No. 044 kBRERO DE 2023 

l 

Unidad 

Propaem No. !! 

fedlade 

C. In CaflXt!o An!oo� Ut Oaoo Oominguez Hernández 

rnrertora de Atencion a� Mujer rcretario Técnico 

Nombre Y Cargo d� Titular de� Dep?ndenria Nombre y Rrma del Co!madorGeneral 

Munq,� Municipal de Me�ra Regulatorii 

fecha de Aprobacijn en el C-0mite Interno: 04/11/l021 

emociooe.s y a su ir �w 

seguirooito 

A«bl� de Mejo� Objetivo General de las 
IBimilliCión d� tmnite1 eiminación de Acc�nes Cumplimiento Adminimliva 

Semáo requisitos. mucc� del tiempo de mpuesb) Citar día, mes y año Respml, 

Nomlfedel 
Tramite y/o 

Asesoria Psicrqica Reducir � f iempo de Res¡x¡esta De 4 d�s a 2 Acerrar a � �ctima a un 15 de Oiciemtte � Oum de � 
d� hábiles. ex¡Eto en � temn de las lOll. Mu¡eI. 

TSU. befia Onve Jamies 
fnlace de Mijora Regulat«ia 

Nombre Y e.argo de Quien lo Elaboro 

Cddigo 

03 

Responsable y/ o (Jlbce de M�ora Regwataria de b Oependendl Evella Orjye J�jmes 

TotalJ de trámftes yf o m de� Dependen da Munfcipt Q? Nim!Bo de trámñes prioTilaliDs para 20!3: � 

fecha de Elalmc�n: 0�/11/1011 

COM�ION BJATAl Dé MaOP.AREGUlATORIA 

PROOAMtUNt/Al DE MUORUEGtJlAJO,qlAlOll 
DE lAS OEPEIIO[NCIAS MUNIC�AlB Dfl BrAOO OfMtxlCO 

fORMATO 1 Dfü: DE�CRIKIÓN Dfl PROGRAMA POR TRAMITE Y/O SfRVKJO 

Oependenda/Orgmmo DMntrafizado ldan y nombre): DlfetOOII de� Muier 
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"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México • 

Pru¡mtaNo. 59 

Fema de Ap,obamn en� Comf!e lnlemo: 01/1 yiau 

COM�IÓN BlATAL OE M�OP.AAE6UlATORIA 
PROGRAMA AMIAl DE MBORAREGUlATOfilA20l3 

DE w OEPfNOEHOAS MUNICWAlES DH mAOO DI Mbtro 
fOPJAATO 1 0PTS: omJUmóN DEL PROGHMA POR TRÁMITE Y/O �VICO 

Dependenáa/O!ganisioo Oacentramdo (da1y nombre): Dlreccioo de la Mu1er 

Respomaale y/o Enlace de Me�ra Regulatoria de b Depeimncia: [yerra Orne himes 

Homhfdel ACOOlles de Mijara 
Objetivo Gmeial de !al 

hdlade Unidad 
aidigo rrámitey/o \Blmlnadón del trimitej elmlnaciin �e Cwnplimifllto Administrativa 

Arumes 
�ÓO reqm� redurmi de! tiemp.i de respuesta! Citir dla, mes y año Respomabk 

°' 
Entrega de i?J1tt! Reduar el Tiemp,J de Respuesta De 10 Oral a 15 Ayuibr , que las muieres 09 de Okiemlie del Dmioo d? la 

�dados das hábíles. Te�pikiuenm m�en gJ 2021. M�r 

economra a tmes de 

apoyos. 

Nombre Y tMgo de �en lo Baboro Nombre Y Cirgo del Titular de li ��menda NIJl!lbre y Arma �I Coord!n�or Ge!eral 

Municipal Mnnid� � M�o,¡ �u�toria 

TSU. befu 00,e Jaime\ C �11h úlixtro Antoob Lic. Dar� Dorrwuez Hemandel 

lnl!ce de Mej� Regwtoria Dirfflllra de At!lmn ¡ � M�er �et.ria Témko 

lotal1 de lrimnes y/o semdos de la Dependenda Municipal: l Nirrnero de tramites priortlinos para 2021: § 

fema de Baboramn: Ol{l 1/202l 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 ORDINARIA No. 044 -j 02 FEBRERO DE 2023 
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"2023. Arlo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en 

Propuesta Na. 60 

Fecha de Aproba<�n en el (omite Interno: OMU/2012 

Nombre del Accione; de Mejor¡ 
Obje!M General de la! 

fecha de Unidad 

Cédi¡ll Trinltey/o !Bim!Jiaóón del tramite, eüminacilio de OunpfrmientD Adminlmtm 
A«imes 

Saviio requiiito� reduce� del ti!mpo de ,espuerta) Citir dia, mes y año Responsa�e 

01 �ramienlo\, Reáoorel Tiem!JOde � [k! 1Sdias a 10 Adqurrir conocimientos y 15 de Oiciemllfe del Oirec□oo de Arte y 

plal!G1sy dmh.1biles capacitamos para brirxlar 20B CuMura 

capaotaciones en un bum smicío. 

materia de Arte y 

Cultura. 

Nombre Y Cargo de Quien � Baboro Nombce Y ú.rgo d� f ttular de� Oe-pendenóa Nombre y Rrma da Coordirador Gs!eral 

Municipal Municipal de Mejoli Re1wtom 

tic. Arjlmiru Rodrigyez Va!Quez lrltro. Allreoo VelázQ\lel Peña tic. Oam Oomingyez Hernannez 

Enlace de Mejora Regulatoria Oiertor de Art.e y Cultura Secre.tario T écnko 

Tolil_ de trinili y/o semcios de li �ndenóa Mlmkip31: � Nao de tramites priori!irios par¡ 2023: � 

fech¡ de Elaboraiin: 03/11/lOU 

OOM�ION E.STATAl OE M�ORUEtiUlATORIA 

PROGAAMA ANUAi. DE MEJORA REulll.ATOAIA 202J 

OE lAS DOODENOAS MUNIC10AlES OEl ESTADO DE MlxlCO 
fOPMATO 1 DPTS: OOCRIPOÓN OH PROGRAMA POR IAAMITT Y/O SERVICIO 

Ofjlendenda/�nismo O&entramdo lclmy nombre): Drerrióo d� Arte ·1 O.Jtura 

Responsable y/o úm de Mtjcra Regwtoria de la Dependeooa: üc Mimim Rod[tuez Wa¡uez 
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Fecha deApn»acmnenel (omite Interno: !M/!VlOll 

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en M 

Nombre del Amu5 � Mejora 
O�tivo General de las 

fedra de Urjdad 

Codlgo Trinltey/o IBirnimoon d� tramite, dminac�n de CumpUmiento Administrativa 
Aru1nes 

SeMcio requhítos_ reducmi d� tiempo de �esta) atar áia, mes y ¡fio Rfspod 

01 Dilunáira 10§ lleduru � fimi¡m de R�ta De ID dla� a 8 Hacer �romooón y 15 de Oicieioore del Oreccioo de Me y 

111tep,tes del días hábiles difusión en redessociales 2023. Cultura 

padrón de a � rntegranteHle 

creadores. nuestro padron de 

creadllres, para darse a 

conocer en nuestro 

nwnicip�. 

Nombre Y Cargo de Quien lo Babool Homm Y Cil¡o del Trtular de la Dependencia Nombie y Alma del COlldiriior Gem 

Mumrip-al Municipal de Mejora Reguatoria 

u� Aoüniro &i1i111ez �a¡quei Mtm. Alf 1eoo Velamuez Peña Ut Dano Oomlneue1 tlernaooez 

Enlatf de f� Regulnorí.a Oierto1 de An:e y Cnlwra Secretario Técnico 

COMISJON BTAJAl De M80P.A REGUIATOl!A 

PROGRAMA ANUAL DE MUORUEGtJlATORIA 2013 
DE lAS DEPENOfhCIAS MUNJCIIAUS DEL ESTADO DE MOO 

FORMATO l OPTS: OMIPCION Dfl PROGRAMA POR l8ÁMITT Y/O SERVICIO 

llcjl!ndend�OrpMma Descentrafizado (dali! y nombr�: Dffllbi de Arte y Cullma. 

Respomable y/o Enlace de Mejor¡ Regt.datoíl¡de � Uependenda: Lic AQ1mjro Rodriuez Yázquez 

Tolal1 de mita y/o servidos dt � Oeper�enáa Mmiópa� ! Nianero de trámites ¡Milioos par. 2023: � 

fedia de Elabora�n; 03/11/2022 
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fecha de Aprobicmn en � Comite Interno: Oo1Jl1(20ll 

COMISIÓN BTATAL OE MEJORA REGUlATORIA 

PROGRAMA ANUAL DE M80RA REGIJIATORJA ion 

DE l.lS DEPENDED MUNIOPA1!5 DU mAOO Of �lXICO 
FORMATO 1 DPTS: On(RIPCIÓN OEl PROGUMA POR TRÁMffE Y/O �ffiVIOO 

"2023. A/lo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres e 

fmla de Elabora<ion: 03/W20ll 

Responsable y/o [nJ¡re de Mejora Regulatoria de� Dependencia: tic, Arjunjrg Bnez Vizqug1 

Dependenda/OrgDo 0esc�lrairado (clivey nombre� 0irecoon di Me\' (ul111ra. 

Total, de lrimitesy/o servicios de la Dependencia Munkip1I: S Número de trámites pritriru� para 2023: OS 
- 

Nombred� Acciones de Mejora 
O�ftivo General de las 

Fecha de Unidad 

Cádl¡o lramítey/o f Blminacidn d_e! bámlte. eim!nacion de Cumpfimiento Adminrstrativa 
A«iolles 

Semcio requisitot redum del tiempo de respuesta) O!ir dia, mes y año RapociSable 

O] Elaboradoo de Pialuar � fie8'0 de Resp�m De lO dias a 15 PnxnOYeJ las actividades lS d� Oidemoce del Direcoon de Arte y 

Evemm Misticos d�hábiles artisoos loca�� aptas 2023. (i.lltl.ra. 

Gratuitm para la para tooo ti¡x¡ de ��ico y 

dt.da�nia que sean de manera 

Ti!JU��uense. gratlfita 

Nombre Y Cafl!I de Quien lo 8abOID Kombfe V Cargo d� írtular de la Oependeooa Nombre y firmad� Coord�ldorGeneral 

Municipal Munidpil de M�or¡ Regulatom 

u� Arimim �dcuez �auiue, Miro. Altrem Velarouei Peña ltt D3no Do�!i!!ez Hemaooe1 
Enlace de Mijllli Regulitorla Dredorde Arte y Cukura �crelirio T ecnico 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 
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6m de apoy.i ReducirelTlempo de Respuesta De tS mas a 10 Amo1aq di�u con las 1� de Didemtte d� D�moo de ArtE y 

Nomb!! dd Acoones de Mejora ObjmoGeneral de las Fecha de Unidad 
Tramite y/ o IB'IRlinaóón d� tramitet eiminioon de Aíoones OJmp�m�nto AdmlnimlM 
�do l!quhitns, r�uCÓJI d� ti� de �esta) Cllir � mes i año Responsable 

f 
I 

Cultura. 

Pro(ilES13 No. 63 

persorm indicadas para 1023. 

�,titar el a� para las 

d'istintas lestMdalles. 

Nombfe V Cargo d� Trtular de� Dfpendancia Hombre y finru dil CoiráMar General 

Munki¡tal Munidpal ae M�ora RegmalDrli 

fecha d2 Aprobaron en � Comité lntemo: 0�/11/lOll 

reqooido para las d� habl1es. 
�tas 

l5tims llel 
mumc�m, 

Nombre Y talgo de Quien lo Elaboro 

Cóó¡o 

COM�N BTAUl DE MEJOP.A RroUlATORIA 
PaOGMMUNUAl D( M80RA RIGUlATO!IA 2013 

O[ lAS O(�NOftfCIM MUNICf AlES DEl mAOO Of Mtxico 
fORMATO 1 Dm: DESCRIPCIÓN OH PROGRAMA POB TúMllf �/0 YAYrlO 

Depflldencia/Org¡n31110 Dffl!ntra� ldaw y nombre): Dtecoon 11€ hte ',' (ullura. 

Re3p00Sa�e y/o &dice de Mejora Re¡u!atoria de� Oepeooencia: LitAmo:iro Rod�ez Varguu 

Total, de tramites y/o iMc»s de b Dependenáa Mllllicipal; � Número de IRDllt!1 pri«itm pm 2023: � 

fecha de Baboraclin: 03/1 mou 

89 

üc, AQimiro Rodri� \'luez 
(nlace de Mejora R!gclatooa 
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7 

Propuesta No. H 

fedla de Apmbidón en� Cmnite Interno: OAf 11/lOU 

COM610N ESTATAL DE MOORA REGtllATORIA 
PROGBAMA ANUAi. DE MEJORA REGUIATORIA 2023 

DE W OEPfNOOICIM MUHIOPAlB Ml mAOO DE MOOCO 
FORMATO 10PTS: DOOIK1ÓN DR PROWMA POR TRÁMITE Y/0 SERVICIO 

Rerpomable y/o Eimde Mejo¡¡ Regulatom de la OependencB: Lit ijmjro Roquez 1/izguez 

Total, de trámíes y/ o ilVkios d@b Oejlendendi Munkipal: S Numero de lrimitfS prioritarios para 20Z3: OS 

fecha de ��ooooin:03/11/Wn 

- - 

Nombre del Ames de Mejora 
Objetivo General d! las 

fediade Unidad 

Cód'Jgo Tramite y/o !Biminadón del trámite, eimmn de Cumpliwto AdJÑlli5triliYa 
Accno.e5 

SeMoo reqomto� red11ttión del tiempo de 1upu!i1i) Cim � mesyaño Respoma� 

05 Rescatar, preservar Redoor el Tiempo de R�puesta lle 60 días a 30 Prevalecer las Cmtumbres IS de Oideml'te del Oitecaón de Arte y 

y litundr �s diasllabíle1. y Tradiciones de antaño, 2023. CLltura 

diferentes para que In noovas 

Costumbre.1 y gell!ariooes bs retomen. 

lrad.idones del 

11lUlllOplO. 

Nomb-re Y e.argo de Quien lo Elaboro Nombre Y Cargo d� Titular de li Oependeooa Nombre f Firma del (OC(dinilor GenERI 

Muniripi! Munkipal de M�ora RegwalDm 

Ut aciimiro Bmlri&Uez �¡zg¡¡ez Miro. Miedo Velazauez Peña Uc. Oaril Dorninguez Hernández 
Enlace de Msjofi legulatorii OffltordeArteyMura S&retn Témlto 

Oependeooa}Ofganisrno O&entramdo lclive y nombre!: Oieccion de Me·; Cultura. 
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"2023. Ano del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

ACUERDO 0282/2023.- CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 23, FRACCIÓN II DE LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS EL PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 2023 
DE TEJUPILCO , MÉXICO. ----------- 

A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, REALICE LA PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE EN: EL PERIÓDICO OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO-GACETA MUNICIPAL, A TRAVÉS DE LA PÁGINA DEL MUNICIPIO www.tejupilco.gob.mx Y EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 30, 31 FRACCIONES I Y XXXVI, 48 FRACCIONES 
11 y 111; 91 FRACCIONES VIII Y XIII; DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. ---------------------------------------------------------------------- 

AYUNTAMIENTO CONSTITU 

C. f3.!.GG O LÓPEZ RIVERA 
-----PRESID NTE MUNICIPAL 

� 1�� 
��r 

C. IDALI ��RANDA SORIANO 
SINDICA MUNICIPAL 

..._"'--"J'.Af''lt:nr-o BENÍTEZ RIVERA 
PRIMER REGIDOR 

9 1  
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C. NANCY DALILA ESPINOZA ESCAMILLA 
CUARTA REGIDORA 

l 

02 FEBRERO DE 2023 ORDINARIA No. 044 SESIÓN DE CABILDO No. 053 

MTRO. A FREDO ROJO DUARTE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

C.ANTELM 
5 '  

C. VERÓNICA LAURA CAMPUZANO GÓMEZ 
SEXTA R A 

C. FRANCISCO JAVIE 
QUINTO 

PUNTO NÚMERO OCHO. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 2023, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 3 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.----------------------------- 

EN SEGUIDA, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ATENDIENDO LA INSTRUCCIÓN DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PRESENTA LA PROPUESTA DE REGLAMENTO MENCIONADO.--------- 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 2023 DEL 
MUNICIPIO DE TEJUPILCO, MÉXICO. 

C. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, 
ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 25, DÉCIMO 
PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 BIS DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 38 TER, FRACCIÓN 
XXXVII Bis DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 

qi 
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"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México • 

31, FRACCIÓN I BIS, 48, FRACCIÓN XIII BIS, 85 BIS, TER, QUÁTER, QUINQUIES Y SEXIES DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 1 ,  2, 19 AL 28, 37, 40, 54, 62 Y 63 D E L  
LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que el municipio libre es la base de la 
división territorial y de la organización política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, 
integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen 
interior y en la administración de su hacienda pública. 

Que et 17  de septiembre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el Decreto 
número 331 ,  por el cual se expide la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 
Municipios, armonizada con la Ley General de Mejora Regulatoria y que se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos ordenamientos legales orientados a detonar un mejor ambiente de negocios y la 
prestación de trámites y servicios más agiles a cargo de la Administración Pública Municipal que se 
otorgan a la ciudadanía mediante la simplificación de requisitos, tiempos y costos, para el ejercicio de 
sus derechos y el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los particulares, a efecto de elevar los 
niveles de eficiencia en el desempeño gubernamental y ampliar los cauces de viabilidad para el desarrollo 
socioeconómico de la entidad. 

Et municipio, en su ámbito de competencia implementará y promoverá un adecuado funcionamiento de 
las unidades administrativas y un marco normativo que mejore la operatividad en sus procesos, teniendo 
como finalidad incrementar la eficacia y eficiencia gubernamental, promoviendo la trasparencia y 
fomentando el desarrollo socioeconómico de la entidad, por lo que, las personas servidoras(es) 
públicas(os) que desempeñen funciones dentro del mismo, deben tener los conocimientos y habilidades 
para desarrollar el cargo de manera eficaz y eficiente. 

Que para dar cumplimiento al objeto de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 
Municipios, mediante el establecimiento de mecanismos pertinentes en instrumentos normativos 
adecuados para tal fin, resulta necesaria una alineación al marco regulatorio municipal para generar la 
mejora integral, continua y permanente de su regulación, de manera coordinada con las autoridades de 
mejora regulatoria y la sociedad civil, por lo que es necesario contar con un Reglamento Municipal. 

Que la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, ser'lala que la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria queda formalmente constituida de forma permanente desde la fecha de 
instalación en el municipio respectivo, por lo que, al cambio de Administración Municipal, la Comisión 
Municipal quedará subsistente, sólo siendo necesario, en su caso, el nombramiento de nuevos 
integrantes, que deberá realizar en la primera sesión de cabildo que celebre la administración entrante, 
el día primero del mes, del primer mes y del año correspondiente, la nueva administración solicitará a la 
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria el Acta Constitutiva (modelo) para que se requisite y se firme y 
se envíen a la misma Comisión el Acta citada y la Certificación del punto de acuerdo de Cabildo de su 
aprobación y conformación, para con ello dar cumplimiento a lo que cita la Ley de la materia en su artículo 
19 y al artículo 85 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Que uno de los factores que inciden directamente en el desarrollo económico y administrativo de una 
región determinada, es la calidad de su marco regulatorio y los mecanismos para asegurar un proceso 
constante para su mejora, que promuevan y garanticen la implementación de instrumentos y buenas 
prácticas para el desarrollo óptimo de la gestión empresarial, que sea capaz de generar un ambiente 
favorable para et desarrollo de negocios así como facilitar a la ciudadanía en general un servicio integral 
por medio de impulsar herramientas tecnológicas. 

.,,,t'I 
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Que uno de los objetivos de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, publicada en 
el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" el 6 de enero de 2016, así como lo establecido en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 139 bis, es el de regular la 
gestión de trámites, servicios, procesos administrativos, actos, comunicaciones y procedimientos, 
realizados con el uso de medios digitales y electrónicos, lo cual guarda relación directa con el objeto de 
la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, por lo que se hace necesario 
establecer mecanismos de vinculación entre las autoridades involucradas en la aplicación de ambo 
instrumentos normativos, para asegurar su cumplimiento. 

En mérito de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE TEJUPILC 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

11. Análisis de Impacto Regulatorio: Al documento mediante el cual las dependencias justifican ante la 
Comisión Municipal, la creación de nuevas regulaciones o las modificaciones, adiciones o 
actualizaciones de las existentes; 

111. Apartado de Mejora Regulatoria en página web municipal: Los municipios, deberán crear un 
apartado de mejora regulatoria en su portal de Internet, en el que publicarán toda la información que les 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y de observancia obligatoria para todas las 
dependencias y organismos públicos descentralizados del Municipio de Tejupilco, y tiene por objeto 

l. Regular las disposiciones de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios 
en el ámbito de la administración pública municipal; 

11. Establecer los procedimientos para la integración y funcionamiento de la Comisión Municipal y su 
relación con el Consejo Estatal y la Comisión Estatal; 

111. Regular los procedimientos para impulsar y consolidar la mejora continua de la regulación municipal; 

IV. Definir los mecanismos para que los trámites, servicios, actos y procesos administrativos, 
comunicaciones y procedimientos derivados de la regulación municipal sometida al proceso de mejora 
regulatoria, puedan ser gestionados con el uso de las tecnologías de la información y comunicación, en 
los términos de la ley de la materia; 

V. Establecer las bases y procedimientos para la integración y administración del Registro Municipal de 
Trámites y Servicios, y 

VI. El reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio. 

Artículo 2. El presente Reglamento aplicará a los actos, procedimientos y resoluciones de la Comisión 
Municipal y Comités Internos de todas las dependencias Municipales y organismos públicos 
descentralizados, en los términos de la legislación aplicable, y a éstos corresponde su observancia y 

cumplimiento. 

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

l. Agenda Regulatoria: A la propuesta de las regulaciones que los sujetos obligados pretenden expedir; 

l 
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XVI. Fomentar el diseño y aplicación de Encuestas: generación de Información Estadística y 
Evaluación en materia de mejora regulatoria Promover la realización de encuestas que permitan conocer 
el estado que guarda la mejora regulatoria en el país, estado y municipio 

XVII. Impacto regulatorio: Al efecto que la regulación puede generar en distintos ámbitos del quehacer 
público, social o económico; 

XVIII. Informe de avance: Al informe de avance programático de mejora regulatoria que elabora la 
Comisión Municipal con base en los Programas anuales, de acuerdo con la evaluación de resultados 
sobre los reportes de avance de las dependencias; 

"2023. Arlo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

VII. Comisión Estatal: A la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria; 

VIII. Comisión Municipal: A la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio; 

VIX. Comité Interno: Al Comité Interno Municipal de Mejora Regulatoria, que es el órgano constituido 
para llevar a cabo actividades continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley para la Mejora 
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 

X. Consejo Estatal: Al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria; 

XI. Convenio de Coordinación: Al instrumento jurídico por medio del cual, el gobierno municipal, 
conviene en crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones, para cumplir objetivos y metas plasmados 
en los Planes de Desarrollo; 

XII. Coordinador General Municipal y Enlace de Mejora Regulatoria: En apoyo de la Presidenta(e) 
Municipal en la ejecución de las políticas, programas y acciones en materia de Mejora Regulatoria; 

XIII. CUTS: A la Clave Única de Trámites y Servicios, en los términos de la Ley de Gobierno Digital del 
Estado de México y Municipios; 

XIV. Dependencias: A las dependencias de la administración pública municipal, incluidos sus 
organismos públicos descentralizados; 

XV. Expediente para Trámites y Servicios: Diseñar y desarrollar la herramienta tecnológica del 
Expediente de Trámites y Servicios, misma que proporcionará los medios para que los sujetos obligados 
no soliciten información que ya conste en el Expediente, ni podrá requerir documentación que tenga en 
su poder. Dicho proceso deberá interoperar con el sistema tecnológico del CNARTyS. El sistema será 
desarrollado conforme los lineamientos que para tal efecto expida el Consejo Nacional de Mejora 
Regulatoria 

concierne en esta materia, incluyendo su catálogo de trámites y servicios, asi como los formatos, 
instructivos, y otros mecanismos vinculados con los primeros 

IV. Autoridad de Mejora Regulatoria: A la Comisión Municipal; 

V. Ayuntamiento: Al órgano integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 
que la ley determine; 

VI. Catálogo Municipal de Regulaciones: Al conjunto de disposiciones legales, reglamenta as y 
administrativas vigentes en el Municipio; 
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XIX. Ley: A la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 

XX. Ley General: A la Ley General de Mejora Regulatoria; 

XXI. Municipio: Al Municipio de Tejupilco; 

XXII. Oficio Resolutivo de Aprobación; A la opinión y aprobación que emita la Comisión Municipal 
sobre los programas, proyectos de regulación y análisis de impacto regulatorio 

XXIII. Opinión Técnica: A la opinión de viabilidad tecnológica y presupuesta! que emite la Direc ión 
General del Sistema Estatal de Informática de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estad de 
México, respecto de un proyecto de regulación, para su digitalización e incorporación al Siste a 

Electrónico de Información, Trámites y Servicios del Estado de México; 

XXIV. Padrón: El Padrón Municipal de servidores públicos con nombramiento de inspector, verificador, 
visitador o supervisor o cuyas competencias sean las de vigilar el cumplimiento de alguna Regulación 

XXV. Presidente: A la o al Presidenta(e) Municipal y Presidenta(e) de la Comisión Municipal; 

XXVI. Proceso de calidad regulatoria: Al conjunto de actividades de análisis, consulta, diseño y 
evaluación que de manera sistemática realizan las dependencias sobre su regulación interna y que tienen 
por objeto que ésta sea suficiente, integral y congruente a efecto de garantizar que los beneficios de las 
regulaciones sean superiores a sus costos y que éstas representen la mejor alternativa para atender una 
problemática especifica; 

XXVII. Programa Anual Municipal: Al Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio; 

XXVIII. Programa Sectorial: Al Programa Anual Municipal de un área o dependencia; 

XXIX. Protesta Ciudadana Espacio donde el ciudadano podrá presentar una protesta cuando, con 
acciones u omisiones, el servidor público niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con la 
información establecida en el Remtys. Registro Municipal de Trámites y Servicios. 

XXX. Proyectos de Regulación: A las propuestas para la creación, reforma o eliminación de 
regulaciones que, para ser dictaminadas, presentan las dependencias a la Comisión Municipal; 

XXXI. Registro Municipal: Al Registro Municipal de Trámites y Servicios del Municipio (Remtys); 

XXXII. Registro Municipal de Visitas Domiciliarias. Integrado por el Padrón Municipal de Inspectores, 
Verificadores y Visitadores, y por el Listado de Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias. 

XXXIII. Reglamento: Al Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 
Municipios; 

XXXIV. Regulaciones: A las disposiciones de carácter general denominados Bando Municipal, 
reglamentos, planes, programas, reglas, normas técnicas, manuales, acuerdos, instructivos, criterios, 
lineamientos, circulares y demás disposiciones administrativas que afecten la esfera jurídica de los 
particulares; 

XXXV. Reporte Anual de Metas: Al procedimiento que realiza la Comisión Municipal respecto de los 
avances en los programas anuales presentados por las dependencias; 
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X.XXVI. Reporte de Avance programático: Al reporte trimestral de avance programático sobre el 
cumplimiento del Programa Anual Municipal que las dependencias integran y envían a la Comisión 
Municipal para los efectos de la Ley y el Reglamento; 

X.XXVII. SEITS: Al Sistema Electrónico de Información, Trámites y Servicios, en los términos de la Le 
de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; 

XXXVIII. Servicio: A la actividad que realizan los sujetos obligados en acatamiento de un ordenamien 
jurídico, tendiente a satisfacer las necesidades de los ciudadanos, mediante el cumplimiento por p e 
de éstos de los requisitos que el ordenamiento respectivo establece; 

XXXIX. SARE: Al Sistema de Apertura Rápida de Empresas; 

XL. Sistema de Protesta Ciudadana: Al Sistema mediante el cual se da seguimiento a peticiones y/o 
inconformidades ciudadanas por presuntas negativas y/o falta de respuesta en solicitudes de trámites 
y/o servicios previstos en la normatividad aplicable, en términos del Título Quinto de la Ley. 

XLI. Sistema Estatal: Al Sistema Estatal en materia de Mejora Regulatoria 

XLII. Sujeto Obligado: La Administración Pública Federal y sus respectivos homólogos de las entidades 
federativas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y entidades, la Procuraduría General de la 
República y las procuradurías o fiscalías locales 

XLIII. Trámite: A la solicitud o gestión que realizan las personas físicas o jurídicas colectivas, con base 
en un ordenamiento jurídico, ya sea para cumplir una obligación que tiene a su cargo, o bien para obtener 
información, un beneficio, un servicio o una resolución y que los sujetos obligados a que se refiere el 
propio ordenamiento están obligados a resolver en los términos del mismo. 

Artículo 4. El Sistema Estatal tiene por objeto coordinar a las autoridades del orden estatal, municipal y 
los sujetos obligados, en sus respectivos ámbitos de competencia, mediante las normas, principios, 
objetivos, planes, directrices, órganos, instancias, procedimientos y la política Estatal en materia de 
mejora regulatoria 

Artículo 5. Todas las regulaciones, asl como los actos y procedimientos de las dependencias y 
organismos públicos descentralizados, los servicios que corresponda prestar al gobierno municipal, y los 
contratos que éste celebre con los particulares, estarán sujetas a lo previsto por la Ley. 

Artículo 6. La creación, reforma, adición o eliminación de regulaciones que pretendan llevar a cabo las 
dependencias, deberá estar justificada en una causa de interés público o social y orientarse a la 
simplificación, la desregulación y la reducción de la discrecionalidad de sus actos y procedimientos, 
además de proveer a la solución de la problemática que pudiere inhibir la consecución de los objetivos 
de la Ley. 

Artículo 7. Los Ayuntamientos podrán suscribir convenios de coordinación y participación entre sí y con 
otros ámbitos de gobierno y entes públicos, para la mejor observancia y ejercicio de facultades 
concurrentes o coincidentes. En ellos deberán observarse las disposiciones de la Ley y el Reglamento, 
promover la creación y consolidación de un sistema de mejora regulatoria, de desregulación y 
simplificación de los procesos de gestión de trámites y servicios administrativos, que abonen a la eficacia 
y la eficiencia en la prestación del servicio público. 

Artículo 8. La Comisión Municipal podrá celebrar convenios de coordinación y participación con la 
Comisión Estatal, y con otras organizaciones y organismos públicos o privados, a efecto de proveer de 
mejor manera al cumplimiento del objeto de la Ley y el Reglamento, para la implementación y 
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Artículo 9. La Comisión Municipal es el órgano colegiado de coordinación, consulta, apoyo y 
construcción de consensos para implementar y conducir un proceso continuo y permanente de la polític 
pública de mejora regulatoria en el Municipio, y garantizar la transparencia en la elaboración y aplicació 
del marco reglamentario y regulatorio, y que éste genere beneficios mayores a la sociedad que sus 
costos. 

Artículo 10. La Comisión Municipal se conformará por: 

l. La o el Presidenta(e) Municipal, quien la presidirá; 

11. La o el Sindica(o) Municipal; 

111. El número de las o los regidores que estime cada Presidente(a) Municipal; 

IV. La o el titular del área Jurídica; 

V. La o el Contralora(r) Municipal; 

VI. Todos Las o los titulares de las diferentes áreas que integran la administración pública municipal; 

VII. Las o Los Representantes empresariales, de Instituciones Académicas e invitados de organizaciones 
legalmente constituidas, que determine la o el Presidenta(e) con acuerdo de Cabildo; 

VIII. Una o un Secretaria(o) Técnica(o), que será la o el Coordinadora(r) General Municipal de Mejora 
Regulatoria y Enlace Municipal de Mejora Regulatoria, designada(o) por la o el Presidente. 

IX. 1 nvitados. 

Los cargos de la Comisión Municipal serán honoríficos. Las y los integrantes tendrán derecho a voz y 
voto, excepto la o el Secretaria(o) Técnica(o) y los señalados en las fracciones VII y IX, quienes sólo 
tendrán derecho a voz. 

Artículo 11 .  Son integrantes permanentes de la Comisión Municipal, los señalados en las fracciones I a 
VIII del articulo anterior, así como el Secretario Técnico. 

En las sesiones de la Comisión Municipal, la o el Presidenta(e) únicamente podrá ser suplido por la o el 
Secretaria(o) del Ayuntamiento, con todas las atribuciones y derechos del primero. El resto de las y los 
integrantes permanentes podrán designar a una o un suplente, quienes tendrán derecho a voz y voto. 

En las sesiones de la Comisión Municipal, deberán estar presentes la o el Presidenta(e) o su suplente y 
la o el Secretaria(o) Técnica(o) independientemente del quórum legal que deba cumplirse. 

Artículo 12. La o el Presidenta(e) hará llegar la invitación por conducto de la o el Secretaria(o) Técnica(a), 
a los organismos patronales y empresariales formalmente constituidos con representación en el 

consolidación de un proceso continuo de mejora regulatoria y el establecimiento de procesos de calidad 
regulatoria al interior de las dependencias. 

La Comisión Municipal someterá dichos convenios a consideración del Cabildo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL 

9B 
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Municipio, agrupados en las principales ramas de actividad económica, para que acrediten a sus 
representantes, propietario y suplente, a más tardar durante la última semana del mes de enero del afio 
respectivo, en la fecha en que tenga lugar la primera sesión del Cabildo del Ayuntamiento. 

Artículo 13. A consideración de la o el Presidenta(e), podrá ser invitado a las sesiones de la Comisión 
Municipal una o un representante de la Comisión Estatal. La o el Presidenta(e) podrá invitar a las 
sesiones a las o los titulares de las 

dependencias, a representantes de las dependencias de la Administración Pública Esta 1, a 
especialistas, y a representantes de organismos públicos y privados que considere conveniente, q ene--....._ 
solo tendrán derecho a voz. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL 

Artículo 14. Las sesiones de la Comisión Municipal serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras 
tendrán lugar cada tres meses, a más tardar dentro de las dos últimas semanas del trimestre respectivo. 
Las extraordinarias serán las que se celebren fuera de estas fechas. 

Artículo 15. Para celebrar sesión ordinaria, la o el Presidenta(e), por conducto de la o el Secretaria(o) 
Técnica(o), enviará la convocatoria respectiva a las y los integrantes de la Comisión Municipal, con al 
menos diez días hábiles de anticipación. 

Artículo 16. La o el Presidenta(e), por conducto de la o el Secretaria(o) Técnica(o), hará llegar la 
convocatoria a todos los integrantes de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y a las o los 
especialistas o representantes de organizaciones cuya participación y opiniones considere pertinentes y 

oportunas, de acuerdo con los temas a analizar, con al menos quince días hábiles antes de aquél en que 
vaya a celebrarse la sesión respectiva. 

Artículo 17. Para celebrar sesión extraordinaria, se requerirá que sea solicitada por escrito a la o al 
Presidenta(e), por al menos un tercio de las o los integrantes permanentes o por la totalidad de las o los 
representantes del sector privado, debiendo justificar las razones. Recibida la solicitud y comprobado 
que cumple con los requisitos legales, la o el Presidente emitirá la convocatoria respectiva para que la 
sesión extraordinaria tenga lugar dentro de las 48 cuarenta y ocho horas siguientes. 

La o el Presidenta(e) podrá convocar a sesiones extraordinarias, por conducto de la o del Secretario 
Técnico, cuando lo considere necesario, debiendo justificar las razones en la convocatoria respectiva, la 
cual deberá emitir al menos cuarenta y ocho horas antes de su realización. 

Artículo 18. La convocatoria para celebrar sesiones de la Comisión Municipal deberá señalar el tipo de 
sesión que se convoca, la fecha, hora y lugar de reunión, e incluir el orden del día, con el señalamiento 
de los asuntos que ésta conocerá, debiendo acompañarse de los documentos que serán motivo de 
análisis, opinión y/o resolución. 

La convocatoria enviada en los términos del párrafo anterior, tendrá efectos de segunda convocatoria / 
cuando no exista el quórum legal para que la sesión sea válida, y tendrá lugar cuarenta minutos después � 
con los integrantes que se encuentren presentes. 

Artículo 19. La convocatoria para celebrar sesiones de la Comisión Municipal deberá estar firmada por 
la o el Presidenta(e) y/o por la o el Secretaria (o) Técnica(o), y deberá enviarse por: 

l. Mensajería; 
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111. Recibir y dictaminar los proyectos de regulación, así como los análisis de impacto regulatorio que le 
envlen las dependencias, e integrar los expedientes respectivos; 

IV. Impulsar la realización de diagnósticos de procesos para mejorar la regulación de actividades 
económicas especificas; 

V. Aprobar el Programa Anual Municipal con los comentarios efectuados, en su caso, por la Comisión 
Estatal, asi como los proyectos de regulación y los análisis de impacto regulatorio que le presente el 
Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, para su envío a la Comisión Estatal; 

VI. Recibir, analizar y observar los reportes de avance programático y el informe anual de avance que le 
remitan las dependencias para su presentación al Cabildo; 

VII. Aprobar la suscripción de los convenios a que se refiere el articulo 7 del presente Reglamento; 

11. Correo certificado; 

111. Correo electrónico, o 

IV. Por cualquier otro medio idóneo e indubitable. 

En el caso de las y los integrantes permanentes, la convocatoria se enviará al domicilio o correo 
electrónico oficial, en caso de las o los representantes del sector privado e invitados, se enviará al 
domicilio o correo electrónico que éstos hubieren señalado para tal efecto. 

Artículo 20. Las sesiones de la Comisión Municipal, serán válidas cuando se cuente con la asís encia 
de por lo menos la mitad más uno de sus integrantes. ----'- 

En caso de que la Comisión Municipal tuviere que decidir algún asunto mediante la votación d 
miembros, el escrutinio de las votaciones corresponderá al Secretario Técnico. 

Artículo 21. Sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos. La o el Presidenta(e) tendrá voto de calidad 
en caso de empate. 

Artículo 22. Las actas de sesión de la Comisión Municipal contendrán la fecha, hora y lugar de la reunión; 
el nombre de las y los asistentes; el orden del día; el desarrollo de la misma, y la relación de asuntos que 
fueron resueltos, deberán estar firmadas por la o el Presidente, la o el Secretario Técnico, y por las o los 
integrantes de la misma que quisieran firmar. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 

DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL 

Artículo 23. La Comisión Municipal tendrá, además de las que le prescribe la Ley, las atribuciones y 
obligaciones siguientes: 

l. Promover la política pública de mejora regulatoria y la competitividad del Municipio, en coordinación 
con el Gobierno del Estado, las instancias de mejora regulatoria previstas en la Ley, y los sectores 
privado, social y académico; 

11. Revisar el marco regulatorio municipal y prestar la asesoría que requieran las dependencias en la 
elaboración y actualización de los proyectos de regulación; 

' ºº  



IX. Difundir los lineamientos, manuales e instructivos que reciba de la Comisión Estatal, necesarios para 
conformar y operar los Comités Internos de cada dependencia, a efecto de que estos elaboren el 
Programa Anual Municipal y el Manual de Elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio; 

X. Presentar a la Comisión Estatal, y ésta al Consejo, los comentarios y opiniones de los particulares, 
respecto de las propuestas de creación, reforma o eliminación de regulaciones, atento a los principios de 
máxima publicidad y transparencia en el ejercicio de sus funciones; 

XI. Enviar a la Comisión Estatal los reportes de avance programático-y el informe de avance, para I s 
fines legales y reglamentarios; 

XII. Conocer y resolver las Protestas Ciudadanas que se presenten por acciones u omisiones del servidor 
público encargado del trámite y/o servicio; 
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XIII. Crear en su portal de internet municipal el vínculo para la consulta pública, y 

XIV. Las demás que le confiera la Ley, el Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Artículo 24. La o el Presidenta(e) tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

l. Designar por escrito al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, quien será el Enlace 
Municipal de Mejora Regulatoria ante la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, debiendo enviar a la 
Comisión Estatal constancia del referido nombramiento, para los efectos legales correspondientes; 

11. Autorizar las convocatorias a sesiones de la Comisión Municipal que le presente el Secretario Técnico; 

111. Presidir las sesiones de la Comisión Municipal; 

IV. Iniciar y levantar las sesiones de la Comisión Municipal, y decretar recesos; 

V. Presentar a la Comisión Municipal el orden del día para su aprobación; 

VI. Convocar a sesiones extraordinarias cuando lo soliciten quienes tengan derecho a ello por conducto 
de la o el Secretario Técnico, en los términos del Reglamento; 

VII. Invitar a las sesiones de la Comisión Municipal por conducto de la o el Secretario Técnico a 
especialistas o representantes de organizaciones, cuya participación y opiniones considere pertinentes 
y oportunas sobre un tema determinado; 

VIII. Presentar a la Comisión Municipal para su revisión y, en su caso, aprobación: 

a) El Programa Anual Municipal; 

b) Los oficios resolutivos de aprobación relacionados a los proyectos de regulación y a los análisis 
de impacto regulatorio presentados por las dependencias; 

e) Las propuestas de convenios de colaboración y coordinación de la Comisión Municipal; 

d) Los reportes de avance programático y los informes anuales de metas e indicadores de 
cumplimiento; 
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e) Otros instrumentos que establezcan la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

IX. Presentar al Cabildo del Ayuntamiento para su aprobación, el Programa Anual Municipal en la primera 
sesión de cabildo del año siguiente que corresponda, los proyectos de regulación y los análisis de 
impacto regulatorio que hubieren sido revisados y aprobados por la Comisión Municipal, incluyendo el 
programa anual; 

X. Enviar a la Comisión Estatal para los efectos legales correspondientes, el Programa Anual Municip 
los proyectos de regulación y los análisis de impacto regulatorio, así como los reportes de avan 
programático e informes trimestrales de avance, siempre por vía electrónica o digital; 

XI. Proponer a la Comisión Municipal, a iniciativa propia o de alguno de sus integrantes, la conformación 
de grupos de trabajo para el análisis de temas específicos; 

XII. Someter a consideración de la Comisión Municipal las sugerencias y propuestas de las o los 
integrantes e invitados del mismo; 

XIII. Firmar los acuerdos, opiniones, informes y todas las resoluciones que emita la Comisión Municipal; 

XIV. Regular la gestión de servicios, trámites, procesos y procedimientos administrativos y 

jurisdiccionales a través de del uso de las tecnologías de la información y comunicación en observancia 
a la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios y a la Ley; 

XV. Vigilar que este Reglamento se aplique correctamente; 

XVI. Revisar el marco regulatorio municipal para diagnosticar su aplicación; 

XVII. Acordar y ratificar los asuntos que se sometan a su consideración por las y los integrantes e 
invitados permanentes de la Comisión Municipal; 

XVIII. Promover que la Comisión Municipal, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal, evalúen el costo de los trámites y servicios existentes; 

XIX. Conocer, analizar y atender los resultados de las encuestas, información estadística y evaluación 
en materia de mejora regulatoria; 

XX. Promover que las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal evalúen las 

regulaciones nuevas y existentes a través de herramientas de análisis de impacto regulatorio; 

XXI. Proponer los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la 

información que sobre esta materia generen los sujetos obligados, y 

XXII. Las demás que le confieran la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 25. La o el Secretaria(o) Técnica(o}, tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

l. Elaborar, firmar y enviar las convocatorias y documentación respectiva, a las y los integrantes y a las 
y los invitados a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Municipal, previamente 
autorizadas por la o el Presidente; 
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11. Redactar el orden del día y la documentación respectiva para su aprobación, 
Reglamento; 

111. Preparar la lista de asistencia relativa a las sesiones de la Comisión Municipal; 

IV. Brindar los apoyos logísticos que requiera la Comisión Municipal para celebrar sus sesiones y cumplir 
con las facultades que le otorga la Ley; 

V. Redactar, firmar y recabar las firmas de las actas de las sesiones de la Comisión Municipal y mantener 
actualizado el libro respectivo; 

VI. Dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión Municipal; 

VII. Dar seguimiento a los acuerdos derivados de las Comisiones Temáticas de Mejora Regulatoria; 

VIII. Llevar el archivo de la Comisión Municipal; 

IX. Dar difusión a las actividades de la Comisión Municipal por los diferentes medios disponibles, y 

X. Las demás que le confieran la Ley, el Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 26. La coordinación y comunicación entre el Municipio y la Autoridad de Mejora Regulatoria, se 
llevará a cabo a través de la o el Coordinadora(r) General 

Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace de Mejora Regulatoria Municipal, para el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas de la materia. 

La o el Coordinadora(or) General Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace Municipal tendrá, en su 
ámbito de competencia, las funciones siguientes: 

l. Ser el vínculo de su Municipio con la Comisión Estatal; 

11. Coordinar la instalación formal de la Comisión Municipal; 

111. Coordinar con todas las dependencias la instalación formal de sus Comités Internos; 

IV. Coordinar con todos los Comités Internos la elaboración de sus Programas Sectoriales y demás 
actividades descritas en la Ley; 

V. Coordinar e integrar el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria y enviarlo a la Comisión 
Estatal para los efectos legales correspondientes, siempre por vía electrónica o digital; 

VI. Coordinar la elaboración de los análisis de impacto regulatorio; 

VII. Administrar el Registro Municipal de Trámites y Servicios y el de Regulaciones; conforme a lo 
establecido en la Ley. 

VIII. Mantener actualizado el catálogo de trámites y servicios, así como los requisitos, plazos Y cargas 
tributarias que correspondan; 

IX. Mantener actualizado el catálogo Municipal de Regulaciones; 
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X. Enviar a la Comisión Estatal para las observaciones correspondientes, el Programa Anual Municipal, 
los proyectos de regulación y los análisis de impacto regulatorio correspondientes, en su caso; T4--tt-- 

XI. Integrar y mantener actualizado el Catálogo Municipal de regulaciones para que esté disponible para 
su consulta en su portal de internet; 

XII. Integrar los reportes de avance programático y el informe anual de metas e indicadores de mejora 
regulatoria que se hubiere implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos, 
y enviarlo a la Comisión Estatal para los efectos legales correspondientes; 

XIII. Integrar el concentrado de los reportes de avance programático y el informe anual de metas 
indicadores y enviarlos a la Comisión Estatal, siempre por via electrónica o digital; 

XIV. Integrar y presentar la Agenda Regulatoria; 

XV. Coordinar las propuestas incluidas en la Agenda Regulatoria con las diferentes dependencias o áreas 
de la administración municipal; 

XVI. Solicitar a la Comisión Estatal capacitación e inducción en materia de mejora regulatoria; 

XVII. Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley, a través del uso de las herramientas de la politica 
pública de mejora regulatoria y de las tecnologías de la información y comunicación, y 

XVIII. Las demás que establezca la Ley, el Reglamento y la normatividad aplicable. 

Artículo 27. Las y los integrantes de la Comisión Municipal tendrán las obligaciones siguientes: 

l. Asistir a las sesiones de la Comisión Municipal a las que sean convocados; 

11. Opinar sobre los programas sectoriales y análisis de impacto regulatorio que presente la Comisión 
Municipal; 

111. Opinar sobre los reportes de avance programático, los informes de anuales de metas e indicadores 
de avance y los proyectos de regulación; 

IV. Participar en los grupos de trabajo a los que convoque la Comisión Municipal; 

V. Realizar comentarios y solicitar rectificaciones a las actas de las sesiones que consideren 
convenientes; 

VI. Presentar propuestas sobre regulaciones, y 

VII. Las demás que establezca la Ley, el Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS COMITÉS INTERNOS 

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México • 

Artículo 28. Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior de las 
dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador(a) General Municipal de Mejora Regulatoria 
y Enlace de Mejora Regulatoria en el cumplimiento de sus funciones con el objetivo de proveer al 
establecimiento de un proceso permanente de calidad y la implementación de sistemas informáticos, 
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"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

para contribuir a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y eficaz del servicio público, 
con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde la Comisión Municipal. 

Artículo 29. Cada Comité Interno estará integrado por: 

l. La o el Titular de la dependencia u organismos Públicos Descentralizados respectivos, 
11. Las o los directoras(es) de la dependencia Municipal u organismo Público Descentralizado, que podrán 
ser suplidos por el funcionario público con nivel inferior jerárquico inmediato quien será el enlace de la 
materia y responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado el cual tendrá estrecha comunicació 
con la el coordinador(a) General Municipal de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento a la Ley; 

111. La o el Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva u organismo Pú ico 
Descentralizado, quien fungirá como Enlace del Área ante el Coordinador General Municipal de M jora--- 
Regulatoria y será el que tenga el nivel jerárquico inmediato inferior al del Titular; 

IV. Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia u organismo 
Descentralizado; 

V. Las o los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas, 
sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco regulatorio 
vinculado con el sector. 

Artículo 30. El Comité Interno sesionará cuatro veces al año, y podrá reunirse cuantas veces el Enlace 
de Mejora Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para las sesiones de la 
Comisión Municipal y el Enlace de Mejora Regulatoria del área observará las mismas disposiciones 
aplicables al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado. 

Artículo 3 1 .  Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Interno tendrá al interior de la dependencia u 
organismo Público Descentralizado y de su adscripción, las funciones siguientes: 
l. La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los proyectos de regulación y los 
análisis de impacto regulatorio de las dependencias participantes; 

11. La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad 
regulatoria en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables; 

111. La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias 
participantes, así como los informes de avance, para su envío a la Comisión Municipal; 

IV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para 
asegurar un proceso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio; 

V. Participar en la elaboración del Programa Anual Municipal del año respectivo, para su envío a la 
Comisión Municipal; 

VI. Participar en la elaboración de los análisis de impacto regulatorio, para su envío a la Comisión 
Municipal, con base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y 
efectividad de las regulaciones cuya creación, reforma o eliminación se proponga; 

VII. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras regulaciones vinculadas con 
la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Interno sean necesarias para la desregulación, la t\� 
simplificación e integralidad del marco jurldico estatal, para proponerlas al titular de la dependencia; � 
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VIII. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional; 

IX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de contribuir al 
proceso de calidad regulatoria, a la desregulación y la simplificación administrativa, que dé lugar a,, 
prestación más eficiente y eficaz del servicio público; 

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesari 
establecer sistemas de mejora regulatoria; 

XI. Elaborar los reportes de avance programático e informes anuales de metas e Indicador 
desempeño; 
XII. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de trámites y servicios a 
de la dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la Comisión Municipal; 

XIII. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de regulaciones a cargo de la 
dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la Comisión Municipal; 

XIV. Emitir e implementar el Manual de Operación del Catálogo Municipal de Regulaciones. 

XV. En general, proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulatoria, la 
implementación de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la simplificación administrativa y la 
prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y 

programas que acuerde el Consejo y a la Ley 

XVI. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende el titular de la 
dependencia de su adscripción. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA MEJORA REGULATORIA 

Articulo 32. Para proveer al cumplimiento a las disposiciones aplicables de la Ley y el Reglamento. La 
o El Enlace de Mejora Regulatoria de cada dependencia, tendrá las siguientes funciones: 

l. Preparar el Programa sectorial, los proyectos de regulación y los análisis de impacto regulatorio que 
analizará y evaluará el Comité Interno en la sesión respectiva y presentarlos al titular de la dependencia 
de su adscripción para su consideración; 

11. Participar en las sesiones del Comité Interno y coadyuvar al cumplimiento de las funciones que tiene 
encomendadas; 

111. Coordinar los trabajos de análisis de los proyectos de regulación, análisis de impacto regulatorio, 
reportes de avance programático, informes y otros instrumentos que se presentarán a la Comisión 
Municipal en la sesión del Comité Interno que corresponda; 

IV. Enviar a la Comisión Municipal el Programa Sectorial; 

V. Mantener actualizado el Catálogo de Trámites y Servicios de la dependencia u organismo Público 
Descentralizado de su adscripción y el Catálogo de 

Regulaciones y enviar oportunamente la información respectiva al Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria de la Comisión Municipal para los efectos legales y reglamentarios, y 
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Artículo 37. El enlace de mejora regulatoria de cada dependencia u organismo Público Descentralizado podrá solicitar, por única ocasión mediante escrito fundado y motivado que lo justifique y previa aprobación de su Comité Interno, la reconducción de acciones inscritas en el Programa Sectorial que, por circunstancias imprevistas, no se cumplieron en el ejercicio programado. 
Artículo 38. Procede la exención de presentación de Programa Sectorial cuando la dependencia u {�- organismo Público Descentralizado acredite ante la Comisión Municipal mediante escrito fundado y motivado que lo justifique y previa aprobación de su Comité Interno, que no cuenta con acciones de política pública de mejora regulatoria y/o normativas para implementar el siguiente año. 

' 

CAPITULO QUINTO 

DEL PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

Artículo 33. El Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria, se integra con la suma de los programas sectoriales y el diagnostico regulatorio de las dependencias u organismo Público Descentralizado que, previa aprobación por su Comité Interno son enviados al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace Municipal, para que éste integre el Programa Anual Municip , solicite la opinión de la Comisión Estatal y sea evaluado y aprobado por la Comisión Municipal, una v z solventadas las observaciones emitidas por la Comisión Estatal y, asimismo, aprobado por el Cabi do durante su primera sesión anual. El Programa Anual Municipal tendrá por objeto dar a conocer oportunamente a los ciudadanos la Agen a Regulatoria del Gobierno Municipal para el año calendario de que se trate. El Programa Anual de Mejora Regulatoria, estatal y municipal, estará orientado a: Contribuir al proceso de perfeccionamiento constante e integral del marco jurídico y regulatorio local e impulsar el desarrollo económico en el Estado en general, y sus municipios en lo particular; 

Artículo 34. Los Comités Internos elaborarán su Programa Sectorial conforme a los lineamientos y manuales emitidos por la Comisión Municipal que especificarán los términos de referencia para su elaboración. 

Artículo 35. El enlace de mejora regulatoria de cada dependencia u organismo Público Descentralizado, proporcionará a la Comisión Municipal la información complementaria o aclaratoria que ésta les solicite en un término de 1 O días hábiles. 

Artículo 36. El enlace de mejora regulatoria de cada dependencia u organismo Público Descentralizado podrá solicitar a la Comisión Municipal la modificación o baja de una acción inscrita en el Programa 
Sectorial, mediante escrito fundado y motivado que lo justifique y previa aprobación de su Comité Interno. 

La solicitud de modificación de acciones no podrá exceder del primer semestre del año en curso. 

VI. Las demás que le correspondan de acuerdo con la normatividad aplicable. 

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

· .. • �  

CAPITULO SEXTO 
DEL ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO 

Artículo 39. Los análisis de impacto regulatorio son un instrumento para la implementación de la política pública de mejora regulatoria, que tienen por objeto garantizar que las regulaciones, cuya creación, reforma o eliminación se propone, respondan a un objetivo claro y estén justificadas en cuanto a su 
finalidad y la materia a regular, además de evitar la duplicidad y la discrecionalidad en el establecimiento de trámites y requisitos, disminuir plazos y costos, así como fomentar la transparencia y la competitividad. 

/-O'f 
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"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México • 

Artículo 40. Para su envío a la Comisión Municipal, los proyectos de regulación deberán acompañarse 
del análisis de impacto regulatorio correspondiente, el cual deberá especificar: 

l. Exposición sucinta de las razones que generan la necesidad de crear nuevas regulaciones, o bien, 
reformarlas; 

11. Alternativas que se tomaron en cuenta para arribar a la propuesta de crear o reformar las regulaciones 
de que se trate; 

111. Problemas que la actual regulación genera y cómo el proyecto de nueva regulación o su forma plante 
resolverlos; 

IV. Posibles riesgos que se correrían de no emitir las regulaciones propuestas; 

V. Fundamento jurídico que da sustento al proyecto y la congruencia de la regulación propuesta con el 
ordenamiento jurídico vigente; 

VI. Beneficios que generaría la regulación propuesta; 

VII. Identificación y descripción de los trámites eliminados, reformados y/o generados con la regulación 
propuesta; 

VIII. Recursos para asegurar el cumplimiento de la regulación; 

IX. La descripción de las acciones de consulta pública previa, llevadas a cabo para generar la regulación 
o propuesta regulatoria, así como las opiniones de los particulares que hayan sido recabadas en el 
ejercicio de la Agenda Regulatoria; y 

X. Los demás que apruebe la Comisión Municipal. 

Las dependencias elaborarán los análisis de impacto regulatorio atendiendo a los criterios establecidos 
en el Manual de Funcionamiento del Análisis de Impacto Regulatorio que al efecto expida la Comisión 
Estatal. 

Los Enlaces de Mejora Regulatoria de las dependencias deberán proporcionar a la Comisión Municipal 
la información complementaria o aclaratoria que ésta les solicite. 

Artículo 41. Cuando una dependencia estime que la propuesta regulatoria no implica costos de 
cumplimiento para particulares, lo consultará con la Autoridad de Mejora Regulatoria que corresponda, 
la cual resolverá en un plazo que no podrá exceder de cinco días, de conformidad con los criterios para 
la determinación de dichos costos que al efecto se establezcan en el Manual de Elaboración del Análisis 
de Impacto Regulatorio que expida la Comisión Estatal. En este supuesto se eximirá de la obligación de 
elaborar el análisis de impacto regulatorio. 

Cuando de conformidad con el párrafo anterior, la Autoridad de Mejora Regulatoria resuelva que la ::>1 
propuesta regulatoria no implica costos de cumplimiento para los particulares y se trate de una regulación 
que requiera actualización periódica, esa propuesta y sus actualizaciones quedarán exentas de la 
elaboración del análisis de impacto regulatorio y la dependencia tramitará la publicación correspondiente 
en la Gaceta Municipal. 

Para efectos de la exención del análisis de impacto regulatorio a que hace referencia el párrafo anterior, 
la Comisión Municipal determinará los elementos esenciales que no podrán ser objeto de modificación 
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Artículo 44. La Agenda Regulatoria es la propuesta de las regulaciones que las dependencias pretenden 
expedir y que presentarán ante la Autoridad de Mejora Regulatoria en los primeros cinco días de los 
meses de mayo y noviembre de cada año, misma que podrá ser aplicada en los periodos subsecuentes 
de junio a noviembre y de diciembre a abril respectivamente. La Agenda Regufatoria de cada 
dependencia deberá informar al público la regulación que pretenden expedir en dichos periodos. 

Al momento de la presentación de la Agenda Regulatoria de las dependencias, la Autoridad de Mejora 
Regulatoria la sujetará a una consulta pública por un plazo mínimo de veinte días naturales. La Autoridad 
de Mejora Regulatoria remitirá a las dependencias las opiniones vertidas en la consulta pública mismas 
que no tendrán carácter vinculante. 

Artículo 45. La Agenda Regulatoria de las dependencias deberá incluir al menos: 

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

Artículo 42. Cuando se trate de proyectos de regulación que no hubiesen sido incluidos en la Agenda 
Regulatoria de la dependencia respectiva, porque responden a una causa o problemática superveniente, 
se observará lo previsto por la Ley y el Manual de Funcionamiento para la Elaboración de Análisis de 
Impacto Regulatorio correspondientes. 

Artículo 43. Cuando los proyectos de regulación no cumplan con lo previsto en la Ley y el Reglamento, 
la Comisión Municipal dentro de los diez días hábiles siguientes a su recepción, prevendrá a los Comités 
Internos del Ayuntamiento involucrados para que subsanen las deficiencias. 

Los proyectos de regulación y los análisis de impacto regulatorio que cumplan con los requisitos exigibles, 
serán dictaminados dentro de los treinta días siguientes contados a partir del día siguiente a su recepción. 
La aprobación de los dictámenes que soliciten las diferentes dependencias u organismo Público 
Descentralizado del ayuntamiento de los análisis de impacto regulatorio corresponde a la Comisión 
Municipal, una vez aprobado por ésta se debe presentar en Sesión de Cabildo del Ayuntamiento para su 
correspondiente aprobación y publicación en la Gaceta Municipal, remitiendo la información 
correspondiente a la Comisión Estatal para los efectos legales correspondientes. 

CAPITULO OCTAVO 
DE LA AGENDA REGULATORIA 

en la regulación o regulaciones que se pretendan expedir. En caso de que la regulación o regulacione 
impliquen un cambio a dichos elementos esenciales, se sujetará al procedimiento de Análisis de Impacto 
Regulatorio previsto en la Ley. 

Las dependencias darán aviso a la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente de la publicación 
de las regulaciones exentas de la elaboración del análisis de impacto regulatorio, previo a su publicación 
en la Gaceta Municipal. 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las dependencias serán responsables del contenid 

de la publicación en el medio de difusión y de que dicha publicación no altere los elementos esenci 
de la regulación o regulaciones que se pretenden expedir. 

La Comisión Municipal, de conformidad con las buenas prácticas internacionales en la materia, drá 
solicitar a las dependencias la realización de un Análisis de Impacto Regulatorio ex post, a través el 
cual se evalúe la aplicación, efectos y observancia de la Regulación vigente, misma que será sometí 
a consulta pública con la finalidad de recabar las opiniones y comentarios de los interesados, conforme 
a los lineamientos aprobados por el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS PROYECTOS DE REGULACIÓN 

I �9 
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l. Nombre preliminar de la propuesta regulatoria; 

11. Materia sobre la que versará la regulación; 

111. Problemática que se pretende resolver con la propuesta regulatoria; 

IV. Justificación para emitir la propuesta regulatoria, y 

V. Fecha tentativa de presentación. 

Las dependencias podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun c ndo 
la materia o tema no esté incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que e tén 
incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 46 de 
Reglamento. 

Artículo 46. Lo dispuesto en el artículo precedente no será aplicable en los supuestos siguientes: 

l. La propuesta regulatoria pretenda resolver o prevenir una situación de emergencia no prevista, fortuita 
e inminente; 

11. La publicidad de la propuesta regulatoria o la materia que contiene pueda comprometer los efectos 
que se pretenden lograr con su expedición; 

111. Las dependencias demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria que la expedición de la propuesta 
regulatoria no generará costos de cumplimiento; 

IV. Los sujetos obligados demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria que la expedición de la 
propuesta regulatoria representará una mejora sustancial que reduzca los costos de cumplimiento 
previstos por la regulación vigente, simplifique trámites o servicios, o ambas. Para tal efecto la Autoridad 
de Mejora Regulatoria emitirá criterios específicos para determinar la aplicación de esta disposición, y 

V. Las propuestas regulatorias que sean emitidas por el Titular del Poder Ejecutivo Municipal. 

CAPITULO NOVENO 
DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

"2023. Ano del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

Artículo 47. A fin de someter a un proceso de consulta pública los programas, análisis de impacto 
regulatorio y proyectos de regulación de los Ayuntamientos, la Comisión Municipal los hará públicos en 
su portal de internet y/o por otros medios de acceso público, durante los veinte días previos a aquel en 
que habrá de tener lugar la sesión de la Comisión Municipal en la que éstos se conocerán y discutirán. 

Con el mismo propósito y durante el mismo lapso, los Ayuntamientos publicarán en sus portales de 
internet y por otros medios de acceso público, su Programa Anual, sus proyectos de regulación y los 
análisis de impacto regulatorio respectivos. 

Artículo 48. Los Ayuntamientos incorporarán en sus portales de internet los aplicativos informáticos 
necesarios para hacer efectivo el derecho de los particulares a emitir comentarios, sugerencias u 
observaciones, mismos que la Comisión Municipal tomará en cuenta en la elaboración de sus oficios 
resolutivos de aprobación y formarán parte de la información que ésta presente en la sesión respectiva. 

Artículo 49. Además de los instrumentos señalados en los artículos anteriores, la Comisión Municipal, 
también hará públicos en su portal de internet y por otros medios de acceso público, lo siguiente: 
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Del Registro Municipal de Visitas Domiciliarias 

Articulo 50. El Registro Municipal de Visitas Domiciliarias integrará: 
l. El Padrón; 

11. El listado de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que pueden realizar los Sujetos 
Obligados, y 

111 .  La información que se determine en los lineamientos que al efecto expida el Consejo Nacional, 
El Consejo Estatal, La Comisión Estatal. 

Artículo 51 .  El Padrón contendrá la lista de los servidores públicos autorizados para realizar inspecciones, 
verificaciones y visitas domiciliarias en el ámbito administrativo. Los Sujetos Obligados serán los 
encargados de inscribir en el Padrón, a los servidores públicos a que se refiere el presente artículo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a aquellas inspecciones, verificaciones o visitas 
domiciliarias requeridas para atender situaciones de emergencia. Para tales efectos, dentro de un plazo 
de cinco dias posteriores a la habilitación, el Sujeto Obligado deberá informar y justificar a la Autoridad 
de Mejora Regulatoria correspondiente las razones para habilitar a nuevos inspectores o verificadores 
requeridos para atender la situación de emergencia. 

Artículo 52. El Padrón contará con los datos que establezca el Sistema Nacional de Mejora Regulatoria 
de los servidores públicos a que se refiere el articulo 56, de la Ley General de Mejora Regulatoria, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de protección de datos personales. 

Artículo 53. La sección de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias deberá publicitar como 
mínimo, la siguiente información: 

l. Números telefónicos de los órganos internos de control o equivalentes para realizar denuncias, 
y 

11. Números telefónicos de las autoridades competentes encargadas de ordenar inspecciones, 
verificaciones y visitas domiciliarias. Lo anterior, con la finalidad de que las personas a las cuales 

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

l. El Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria; 

11. Los dictámenes que formule, así como las opiniones y evaluaciones que emita al respecto; 

111. La regulación que han observado los procedimientos establecidos en el presente capítulo y, en su 
caso, si ya ha sido publicada; 

IV. Los reportes trimestrales de avance programático de los Municipios; 

V. Los manuales, lineamientos o instructivos que emitan el Consejo o la Comisión Estatal; 
VI. Las protestas ciudadanas que reciba en los términos del presente Reglamento, y el curso de las 
mismas; 

VII. Toda aquella información relativa a las actividades que realiza la Comisión Municipal; 

VIII. La información relativa a las actividades que desarrollan los Comités Internos, cuando éstos se lo 
soliciten. 

La información que publique la Comisión Municipal tendrá como única limitante lo dispuesto por la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 ORDINARIA No. 044 �02 FEBRERO DE 2023 
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"2023. Afio del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México • se realizan las inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias puedan cerciorarse de 1� veracidad de las mismas. Identificación de fundamentos jurldicos para la realización de inspecciones, verificaciones y ' visitas domiciliarias deberá estar relacionado con las regulaciones inscritas en el Registro Municipal de Regulaciones. Los requisitos que a su vez son trámites o servicios deberán de relacionarse con el Registro Municipal de Trámites y Servicios. Lo anterior, con independencia del nivel u orden de gobierno al que pertenezcan. 
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Artículo 54. El Padrón deberá ser actualizado por los Sujetos Obligados, incluyendo informad estadística sobre inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias realizadas en el periodo a repo r y la demás información que se prevea en la Estrategia, misma que determinará la periodicidad pa a su __ --:"",.__, actualización. 
Artículo 55. La Comisión Municipal será la responsable de administrar y publicar la información Padrón. Las Autoridades de Mejora Regulatoria serán las responsables de supervisar y coordinar el Padrón en el ámbito de sus competencias. Los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar la información directamente en el Padrón y de mantenerla debidamente actualizada, respecto de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que apliquen. En caso de que la Autoridad de Mejora Regulatoria identifique errores u omisiones en la información proporcionada, lo comunicará al Sujeto Obligado en un plazo de cinco días. Estas observaciones tendrán carácter vinculante para los Sujetos Obligados, quienes contarán con un plazo de cinco días para solventar las observaciones o expresar la justificación por la cual no son atendibles dichas observaciones. 
Una vez agotado el procedimiento anterior y habiéndose solventado las observaciones, la Autoridad de Mejora Regufatoria publicará dentro del término de cinco días fa información en el Padrón. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DEL SISTEMA DE PROTESTA CIUDADANA 

Artículo 56. El Sistema de Protesta Ciudadana tiene como objeto analizar y dar seguimiento a las peticiones e inconformidades para el cumplimiento de trámites y servicios. El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del Trámite o Servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones VI, VII, V I I I ,  IX, X, X I ,  XII, XII I  y XIV del articulo 54 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. Cualquier persona, siempre y cuando tenga interés legítimo para ello, podrá presentar una protesta ciudadana ante la Comisión Municipal, cuando las dependencias y organismos públicos descentralizados municipales le exijan trámites o cargas administrativas que no correspondan a los señalados en el Registro Municipal, o si le es negado sin causa justificada, el servicio que solicita. Lo anterior, sin demérito de lo previsto por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 
Artículo 57. Para presentar una Protesta Ciudadana presencial o a través del sistema, los interesados deberán adjuntar solicitud de protesta ciudadana a la Comisión Municipal, con los datos siguientes: 

l. Nombre del solicitante, si es persona física, y documento oficial que lo identifique; 

11. Nombre del representante, si es persona jurídica colectiva, y documento oficial que fo identifique. En este caso se acompañará copia simple de la escritura constitutiva de la persona jurídica colectiva y copia simple del documento con el que acredite la personalidad con la que se ostenta. 
i I i.. 



"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

ORDINARIA No. 044 SESIÓN DE CABILDO No. 053 

Articulo 58. El Registro Municipal de Regulaciones es una herramienta tecnológica que contendrá todas 
las regulaciones del Municipio. 

Las dependencias deberán asegurarse que las regulaciones vigentes que apliquen se encuentren 
contenidas en el Registro Municipal de Regulaciones, a fin de mantenerlo actualizado. 

El Registro Municipal de Regulaciones, operará bajo los lineamientos que al efecto expida la Comisión 
Estatal para que las dependencias tengan acceso a sus respectivas secciones y subsecciones, y puedan 
inscribir sus regulaciones. 

La Comisión Municipal será la responsable de administrar y publicar la información en el Registro Estatal 
de Regulaciones. 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DEL REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

Articulo 59. El Registro Municipal es una plataforma de acceso público que contiene el catálogo de 
trámites, servicios, requisitos, plazos y cargas tributarias de los Ayuntamientos, conforme a lo previsto 
por el Título Tercero, Capítulo Sexto-de la Ley. 

Artículo 60. La operación y administración del Registro Municipal estará a cargo del Coordinador General 
Municipal de Mejora Regulatoria y deberá estar disponible para su consulta en su portal de internet y por 
otros medios de acceso público. 

Los Municipios que no cuenten con un portal de internet podrán celebrar un convenio de coordinación 
con la Comisión Estatal a efecto de que en el portal de internet esta última pueda hospedar el catálogo 
de trámites y servicios municipales respectivo. 

111. Domicilio, el cual será considerado como el sitio designado para recibir notificaciones, si no se expresa 
uno distinto para tal fin; 

IV. En su caso, documentación probatoria, y 

V. Exposición de los hechos que sustentan su protesta. 

La Comisión y las Comisiones municipales dispondrán lo necesario para que las personas puedan 
presentar la Protesta Ciudadana tanto de manera presencial o a través de las tecnologías de la 
información y comunicación. 

La Protesta Ciudadana será revisada por la Comisión o las Comisiones municipales, según correspon a, 
quienes solicitarán al área que corresponda formulen la respuesta correspondiente en un lazo de ci co 
días, dando contestación al ciudadano que la presentó, dará vista de la misma al Sujeto Obligado y, n 
su caso, al órgano competente en materia de responsabilidades. 
Si el solicitante está inscrito en el Registro Único de Personas Acreditadas del Estado de México, en los 
términos de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, sólo deberá hacer mención 
de su CUTS y, en su caso, iniciar y/o proseguir su trámite a través del Sistema de Protesta Ciudadana, 
cuyo procedimiento se regulará conforme a los lineamientos que emita la Comisión Estatal. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DEL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
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Artículo 66. El Expediente para Trámites y Servicios operará conforme a los lineamientos que apruebe 
el Consejo Nacional y Estatal y deberá considerar mecanismos confiables de seguridad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad, confidencialidad y custodia. 

Los Sujetos Obligados, en el ámbito de sus respectivas competencias, incluirán en sus programas de 
Mejora Regulatoria las acciones para facilitar a otros Sujetos Obligados, a través del Expediente para 
Trámites y Servicios, el acceso, consulta y transferencia de manera segura de las actuaciones 
electrónicas que se generen con motivo de un Trámite o Servicio. 

Artículo 61.  Para la inscripción en el Registro Municipal de trámites y servicios, los Ayuntamientos 
deberán proporcionar los datos relativos a cada trámite y 

servicio en los términos de lo previsto por el Título Tercero, Capítulo Sexto de la Ley, específicamente 
en las Cédulas de Registro que al efecto determine la Comisión Estatal, las cuales publicará en su portal 
de intemet. 

Artículo 62. Las dependencias enviarán a la Comisión Municipal la información de todos sus trámites y 

servicios, por escrito y medio magnético, en las Cédulas de Registro a que se refiere el artículo anterior 
Las Cédulas de Registro en medio impreso deberán estar validadas con la rúbrica del titular de a 
dependencia y de la persona que la elaboró. 

Artículo 63 Si las reformas al marco regulatorio de una dependencia u organismo Públ 
Descentralizado implican modificaciones a la información de los trámites y servicios inscritos en 
Registro Municipal, ésta deberá informarlo a la Comisión Municipal, siguiendo el procedimiento descrito 
en el artículo anterior, al día siguiente de la publicación del decreto o acuerdo respectivo en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" o en la Gaceta Municipal. 

Las dependencias deberán actualizar la información en el Registro Municipal dentro de los cinco días 
hábiles siguientes. Si durante este lapso tiene lugar alguna protesta ciudadana, la Comisión Municipal 
resolverá lo conducente e informará de ello al solicitante. 

Los cambios en la titularidad de los Ayuntamientos o de las dependencias responsables de atender las 
gestiones de los particulares, de su domicilio, teléfonos, correos electrónicos o cualquier otra información 
contenida en el Registro Municipal, deberá hacerse del conocimiento del Coordinador General Municipal 
de Mejora Regulatoria observando el mismo procedimiento. 

Artículo 64. La información relativa a trámites y servicios que se inscriba en el Registro Municipal deberá 
estar sustentada en el marco jurídico vigente del Estado, incluyendo leyes, reglamentos y otra 
normatividad que de éstos derive. 

Será de la estricta responsabilidad del titular del área correspondiente de los Ayuntamientos y será 
responsable por los efectos que la falta de actualización de dicha información genere en los particulares, 
en los términos de la Ley y el Reglamento. 

Artículo 65. Las dependencias u organismo Público Descentralizado se abstendrán de exigir a los 
particulares el cumplimiento de trámites o de requisitos que no estén inscritos en el Registro Municipal. 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DEL EXPEDIENTE PARA TRÁMITES Y SERVICIOS 

/ 1 'i 
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Que fa migración a una forma digital haya sido realizada o supervisada por un servidor 
público que cuente con facultades de certificación de documentos en términos de las 
disposiciones aplicables; 
Que la información contenida en el documento electrónico se mantenga íntegra e inalterada 
a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva y sea accesible 
para su ulterior consulta; 
Que el documento electrónico permita conservar el formato del documento impreso y 
reproducirlo con exactitud, y 
Que cuente con la Firma Electrónica Avanzada del servidor público al que se refiere la 
fracción I de este artículo. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

" 
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Artículo 74.- Las dependencias estatales, las municipales y los Organismos Públicos Descentralizados, 
en su caso, deberán crear un apartado de mejora regulatoria en su portal de Internet, en el que publicarán 
toda la información que les concierne en esta materia, incluyendo su catálogo de trámites y servicios, así 
como los formatos, instructivos, y otros mecanismos vinculados con los primeros, debiendo incluir una 
liga al portal de la Comisión, o a las Comisiones Municipales cuando corresponda, debiendo ofrecer y 
colocar dentro de este recuadro la demás información que cita la Ley de la materia con la información 

Artículo 67. Los Sujetos Obligados no podrán solicitar información que ya consté en el Expediente de 
Trámites y Servicios, ni podrán requerir documentación que tengan en su poder. Sólo podrán solicitar, 
aquella información y documentación particular o adicional, que esté prevista en el Catálogo. 

Artículo 68. Los documentos electrónicos que integren los Sujetos Obligados al Expediente de Trámit 
y Servicios conforme a lo dispuesto por la Ley General de Mejora Regulatoria, producirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el 
mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos. 

Artículo 69. Los Sujetos Obligados integrarán al Expediente para Trámites y Servicios, los document 
firmados autógrafamente cuando se encuentre en su poder el documento original y se cumpla con 
siguiente: 

"2023. Arlo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México • 

Artículo 70. Para efectos de esta Ley, tratándose de procedimientos administrativos relacionados con la 
apertura y operación de las empresas, el Expediente Electrónico Empresarial hará las veces del 
Expediente para Trámites y 
Servicios. 

De las Encuestas, Información Estadística y Evaluación en Materia de Mejora Regulatoria 

Artículo 71 .  La Comisión Municipal promoverá entre los sectores social, privado, público y académico la 
realización de encuestas sobre aspectos generales y específicos que permitan conocer el estado que 
guarda la mejora regulatoria en el municipio. 

Artículo 72. El Consejo Nacional compartirá la información relativa a los registros administrativos, censos 
y encuestas que, por su naturaleza estadística, sean requeridos por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía para el desarrollo adecuado de sus propios censos y encuestas nacionales en materia de 
mejora regulatoria. 

Artículo 73. Los Sujetos Obligados y las Autoridades de Mejora Regulatoria deberán brindar todas las 
facilidades y proporcionar la información en materia de mejora regulatoria que les sea requerida por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Apartado de Mejora Regulatoria en 
Página Web Municipal 

E 
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CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO 
DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 75. La Comisión Municipal dará vista al Órgano Interno de Control que corresponda, de los 
casos que conozca sobre incumplimiento a lo previsto en la Ley y el presente Reglamento, para qu 
conforme a sus atribuciones, instruya el procedimiento respectivo y aplique fas sancion s 
correspondientes conforme a lo-establecido en la Ley. 

Artículo 76. Las infracciones administrativas que se generen por el incumplimiento al contenido de 1 

Ley y del presente Reglamento, se tramitarán y sancionarán de conformidad con lo previsto en el Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México y la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios. 

Artículo 77. Sin perjuicio de las previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios, constituyen infracciones administrativas en materia de mejora regulatoria 
imputables a los servidores públicos, las siguientes: 

l. La ausencia de notificación de la información susceptible de inscribirse o modificarse en el Registro 
Municipal, respecto de trámites a realizarse por los particulares para cumplir una obligación, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a que entre en vigor la disposición que regule dicho trámite; 

11. La falta de entrega al responsable de la Comisión Municipal de los anteproyectos y demás actos 
materia del conocimiento de ésta; 

111. La exigencia de trámites, requisitos, cobro de derechos o aprovechamientos, datos o documentos 
adicionales a los previstos en la legislación aplicable y en el Registro Municipal; 

IV. La falta de respuesta de la información que cualquier interesado realice por escrito sobre los 
anteproyectos de normatividad y sus análisis de impacto regulatorio; 

V. Incumplimiento de plazos de respuesta establecidos en los trámites, inscritos en el Registros 
Municipal; 

VI. Incumplimiento sin causa justificada a los programas y acciones de mejora regulatoria aprobados en 
el ejercicio fiscal que corresponda, en perjuicio de terceros, promotores de inversión, inversionistas, 
empresarios y emprendedores; 

VII. Obstrucción de la gestión empresarial consistente en cualquiera de las conductas siguientes: 

a. Alteración de reglas y procedimientos; 

b. Negligencia o mala fe en el manejo de los documentos del particular o pérdida de éstos; 

c. Negligencia o mala fe en la integración de expedientes; 

d. Negligencia o mala fe en el seguimiento de trámites que dé lugar a la aplicación de la afirmativa 
fleta; 

correspondiente, para qué sirve cuando se puede utilizar así como los formatos, instructivos y otros 
mecanismos vinculados a la materia con las limitaciones que señala la Ley de Acceso a la lnformació 
Pública y a la Participación Ciudadana. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Reglamento en la Periódico Oficial del ayuntamiento-Gaceta 
Municipal. 

SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Periódico 
Oficial del ayuntamiento-Gaceta Municipal. 

TERCERO. La Comisión Municipal deberá estar integrada dentro de los primeros 15 días hábiles al inicio 
de cada administración municipal. 

La comisión y los comités internos deberán remitir vla correo electrónico las actas de conformación a la 
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria dentro de los primeros 1 5  días que inicie la administración 
municipal. 

Los Comités Internos Municipales, realizarán su primera sesión, en la tercera semana del mes en que 
concluya el primer trimestre, las siguientes siguiendo el mismo orden a cada trimestre y siempre serán 
antes de que sesione la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. 

CUARTO. Los Comités Internos Municipales enviarán a la Comisión Municipal sus actas de instalación, 
así como los datos de sus integrantes dentro de los quince días hábiles siguientes del mes de enero al 
inicio de cada administración municipal. 

QUINTO. La o el Presidente de la Comisión Municipal tomará las medidas necesarias para que los 
Registros Municipales de Trámites y Servicios y de Regulaciones, esté en operación al inicio y durante 
el periodo de su administración municipal. 

e. Cualquier otra que pueda generar intencionalmente perjuicios o atrasos en las materias previstas ' 
en la Ley de la materia. 

VIII. Incumplimiento a lo dispuesto en la fracción V del articulo 2 de la Ley. 

Artículo 78. Las infracciones administrativas a las que se refiere el articulo anterior, serán imputables al 
servidor público municipal que por acción u omisión constituya una infracción a las disposiciones de la 
Ley y el presente Reglamento, mismas que serán calificadas por el Órgano Interno de Control 
competente y sancionado con: 

l. Amonestación; 

11. Multa de 50 a 1000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente; 

111. Suspensión de 15 a  60 días del empleo, cargo o comisión; 

IV. Destitución del empleo, cargo o comisión; y/o 

V. Inhabilitación de 1 a 10  años en el servicio público estatal y municipal. 

Artículo 79. Los actos o resoluciones que dicten o ejecuten las autoridades con apoyo en la Ley, podrán 
impugnarse mediante el Recurso de Inconformidad, o en su caso, con el Procedimiento de Justicia 
Administrativa, previstos en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 

l 
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NOMBRE CARGO FIRMA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA CONSTITUCIONAL Y 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 
MEJORA REGULATORIA DE 

SINDICO Y REGIDORES 

SEXTO. Queda estrictamente prohibido que las administraciones municipales tanto entrantes como 
salientes eliminen el contenido de las páginas web, con la información y documentos ya publicados en 
los diferentes recuadros, ya que esto afecta enormemente a la ciudadanía que queda desconcertada al 
no existir información alguna en Mejora Regulatoria y no destruir tres años de trabajo bien realizado por 
el municipio, la administración saliente tendrá la obligación de realizar la correspondiente entrega 
recepción de todo lo concerniente a Mejora Regulatoria, de acuerdo a los Lineamientos que para tal 
efecto publica el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. (OSFEM) 

SÉPTIMO. El Contralor Municipal tiene la obligatoriedad de dar el seguimiento correspondiente al 
Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria de acuerdo a lo señalado en la Ley General de Mejor 
Regulatoria y a la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 

Aprobado en la segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulato · 
Tejupilco a los 1 9  días, del mes de diciembre de 2022. 

Aprobado en Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Tejupilco, a los dos días del mes de febrero 
2023. 

Publicado en la Gaceta Municipal de fecha: tres del mes de febrero de 2023. 

NOMBRE CARGO FIRMA 

COORDINADOR GENERAL 
LIC. DARIO DOMINGUEZ HERNANDEZ MUNICIPAL DE 

MEJORA REGULA TORIA, 
SECRETARIA TÉCNICO DE LA 
COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA 
REGULATORIA 

NOMBRE CARGO FIRMA 

PROFA. IDALIA CELINA MIRANDA SORIANO SINDICA MUNICIPAL 

PROF. RODRIGO BENITEZ RIVERA REGIDURIA 1 
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PROFA. TERESA ANTONIO PRUDENCIO 

ARO. EFRAIN ALDAMA TORRES 

MVZ. NANCY DALILA ESPINOZA ESCAMILLA 

PROF. FRANCISCO JAVIER RAM(REZ 
NAVARRETE 

PROFA. VERÓNICA LAURA CAMPUZANO 
GÓMEZ 

PROF. ANTELMO HERNANDEZ MORALES 

REGIDURIA2 

REGIDURIA3 

REGIDURIA4 

REGIDURÍA5 

REGIDURIA6 

REGIDURIA 7 
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NOMBRE CARGO FIRMA 

LIC. NELSON LÓPEZ SANCHEZ TITULAR DEL ÁREA JURÍDICA 

NOMBRE CARGO FIRMA 

LIC. JUAN CARLOS LUCIO SALINAS CONTRALOR MUNICIPAL 

CITAR A TODOS LOS DIRECTORES DE ÁREA QUE PARTICIPEN EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 
INCLUYENDO ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 

NOMBRE CARGO FIRMA 

SECRETARIO DEL 
MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE AYUNTAMIENTO 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 ORDINARIA No. 044 ·¡ 02 f BRERO DE 2023 

1 'q'·-· . r.a; � . . 



/ TEJUPILC '  

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 1 

� 

LIC. EFRÉN JAIMES CRUZ TESORERO MUNICIPAL 

�� MTRA. YOLITZIN VENCES MOLINA DIRECTORA DEL SISTEMA 
DIF MUNICIPAL 

\ 

LIC. VICTOR CASTAÑEDA MUÑOZ DIRECTOR DE SERVICIOS 

\\ PÚBLICOS 

/ 

LIC. RUPERTO PEDRAZA SÁMANO DIRECTOR DEL IMCUFIDE 

� LIC. RAMIRO BENITEZ ALPIZAR DEFENSOR MUNICIPAL DE 
DERECHOS HUMANOS 

\'\ 
ING. ELMER PUEBLA MARTINEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE 

\ 
TRANSPARENCIA 

C. MAXIMINO GONZÁLEZ SÁNCHEZ DIRECTOR DE OBRAS 
PUBLICAS 

LIC. JUAN CARLOS BELTRÁN DIRECTOR DE 
) 

VÁZQUEZ ADMINISTRACIÓN 
\ � 
, � 

ARQ. RAFAEL VARELA MACEDO DIRECTOR DE DESARROLLO � ;', 
URBANO ¡; K ). 

\� 
7'1 

C. ERACLIO CAMPUZANO FLORES DIRECTOR DE SEGURIDAD 1  I< 
PÚBLICA Y TRÁNSITO 

MUNICIPAL 

ti 

LIC. ERIK FAUSTINO CABRERA DIRECTOR DE EDUCACIÓN � � '\ 
' 

LIC. LUIS ENRIQUE ALCALÁ ALBITER DIRECTOR DE ECOLOGIA Y 
MEDIO AMBIENTE � � 

/ J.-0 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 ORDINARIA No. 044 
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/ TEJUPIL O 
1  

DIRECTOR DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

DIRECTOR DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

ING. HUMBERTO MEJÍA 

LIC. OSCAR MORALES DOMINGUEZ 

LIC. LUIS FAUSTINO MORALES DIRECTOR TURISMO 

PROF. FIDEL HILARIO SOLÓRZANO 

C. ERICK OROZCO BARRUETA 

LIC. JANNER JAIMES JAIMES 

LIC. SALVADOR BENAVIDES VARGAS 

DIRECTOR DE DESARROLLO 
SOCIAL 

COORDINADOR MUNICIPAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL 

DIRECTOR DE SALUD 

DIRECTOR DE 
GOBERNACIÓN 

r :L l 

C. IMELDA CALIXTO ANTONIO 

PROF. ALFREDO VELÁZQUEZ PEÑA 

LIC. MAUDET ANEL ESTRADA ÁVILA 

LIC. RAMIRO JIMÉNEZ VALENCIA 

LIC. EN DER. PEDRO LENIN 
MARTINEZ NÁJERA 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 

DIRECTORA MUNICIPAL DE 
LA MUJER 

DIRECTOR DE ARTE Y 
CULTURA 

COORDINADORA MUNICIPAL 
DE LA JUVENTUD 

OFICIAL CALIFICADOR 

OFICIAL MEDIADOR 
CALIFICADOR 

ORDINARIA No. 044 
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REPRESENTANTES EMPRESARIALES Y/O ACADÉMICOS, INVITADOS CON ACUERDO DEL CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO. 

NOMBRE DE LA ASOCIACI N 
INVITADA 

REPRESENTANTE DEL SECTOR 
EDUCATIVO 

NOMBRE Y CARGO DEL 
REPRESENTANTE 

MTRO. MISAEL D(AZ GARC(A 

FIRMA 

ACUERDO 0283/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 2023 DE TEJUPILCO, MÉXICO. ----------------------- 

LIC. ELIER JARAMILLO 
AGUIRRE 

C.P. ISAIAS ROBERTO 
HERNÁNDEZ DOM(NGUEZ 

REPRESENTANTE DEL SECTOR 
SOCIAL 

REPRESENTANTE DEL SECTOR 
EMPRESARIAL 

A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, REALICE LA PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE EN: EL PERIÓDICO OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO-GACETA MUNICIPAL, A TRAVÉS DE LA PÁGINA DEL MUNICIPIO www.tejupilco.gob.mx Y EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 30, 31 FRACCIONES I Y XXXVI, 48 FRACCIONES 11 y 1 1 1 ;  91 FRACCIONES VIII Y XIII; DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. ---------------------------------- 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCI IJJAL DE TEJUPILCO, MÉXICO 2022- 2024. 
' 
\ 

f L 2. 

r. 

J .... - 
�,,;,t- 

C. IDALI é'ELIN�A SORIANO 
SÍNDICA MUNICIPAL 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 
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C. RODRIGO BEN[TEZ RIVERA 
PRIMER REGIDOR 

� ............_ 

<... C. TER:::eS:::-����--P-:R-UDENCIO 
SE IDORA 

C. EFR 1 

C. NANCY DALILA ES LA 
CUARTA REGIDORA 

C. FRANCISCO JAVIE MfREZ NAVARRETE 
QUINTO R GIDOR 

C. VERÓNIC �...,...___ MEZ 

MTRO. LFREDO ROJO DUARTE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 ORDINARIA No. 044 02 FEBRERO DE 2023 
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PUNTO NÚMERO NUEVE. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA AGEND 
REGULATORIA DEL MES DE NOVIEMBRE 2022. ------------------ PARA EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, REQUIRIÓ AL SECRETAR� DEL AYUNTAMIENTO PRESENTAR DICHA INFORMACIÓN.---------------·------ 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGUlATORIA , 
AGENDA REGUlATORIA NOVIEMBRE 20U 

CONCOOJIADO DE PROPUESTAS � � 
No. Fecha de Nombre de la PfOpuesta Nom!Jre del m que la Tipo de formato Fecha fecha del 

elabor.dón NonnatiR deAIR 1.!ntativade Promo 
- - 

propone ' 

pl!Sentadón mncluklo \____,,,! 1, 14/11/22 REGLAMENTO INTERNO OE COORDINACIÓN EXENCIÓN ZB/04/23 28/04/2-3 

1A COOIIDJNACION MUNJClPAL DE lA 
MUNICIPAL OE 1A JUVENTUD JIMtffilO 

·1 l. 1'/11/U MAHUALDEOR6ANIZAOÓH COORDINACIÓN EXENCIÓN U/04/23 21/04/23 
DE lA COORO{NAOÓN MUNICIPAt DE lA 

MUNIOPAl DE lAJUVENllJD IWENTUD � 
3. 14/11/21 MANUAlOf COORDrMOÓN EXENCIÓN za/04/23 28/04/23 

PROCEDIMIENTOS DE lA MUNICIPAL DE u 

COORDINACIÓN MUNICIPAL JlNOOUD 

DELAJ\MNTUD 

•• 1•/11/22 REGLAMENTO INTERNO DE SECRETARIA OR EXfNCIÓN Z3/04/Z3 28/0•/23 � 
LA SICltEJARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

AYUNTMfilNTO 

s. 14/11/22 MANUAL DE ORGANIZACIÓN SECRET ARiA DEI. EXENCIÓN l8/04/23 ?B/0•/23 

DE lA SECRETARÍA oa AYUNTAMIENTO 
AYUNTAMIENTO 

6. 14/11/12 MANUAlOE SECRETAmA DO. EXENCIÓN 28/04/23 ZB/04/23 
PROCmlMIENTOS DE LA AYUNTAMIENTO :1 

SfCRETARÍA DR 

! AYUNTAMIENTO 

1. Ufll/U REG!AMENTO INTERNO DE DIRECOÓN JUR.IDICA OONCION 21/04/23 2B/Oe{IJ 
lA IMRECOóN JURIDICA 

8. 14/lt{ll MANUALDEORGANIZAOÓN DIRKOÓN JURIDICA EXENOÓN 1B/04/2J 28/04/23 � 

DE lA DIRECCIÓN JURIDICA 
�\ g, 14/11/22 MMUALOE DIRtCOÓN JURIDKA EXENOÓH 28/04/23 lJ/0./23 

: \ PROCEDIMIENTOS DE lA 

DIRECCIÓN JURlDICA ' �· 

\ 
�� 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 ORDINARIA No. 044 �RERO DE 2023 � 
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14, 14/11/ll MANUAL OE ORGANIZACIÓN OlílKOÓN OE 5fRVI005 EXENOóH 

29/04/ll 28/04(13 

28/04(23 18/04/23 

l8/04/23 2B/Ot/B 

28/04/B 

28/04/23 28/04/23 

28/04/lJ U/04/23 

2B/04/l3 28/04/23 

28/04/23 28/04/23 

28/04/23 28/0t/23 

28/04/23 

PÚBLICOS 

PÚBLICOS 

OIRECOÓN IMCUFIDET EXEHCIÓN 

DE u DIRECCIÓ1l DE 

SERVIOOS PÜBUCOS 

MANUALOE 
PROCtDIM.EtlTOS DEL 

IM(UflOET 

DEL IMCUFIDET 

REGlAMOOO INTERNO OIRECOÓN IMCUADíl EX.ENCIÓH 
ORGANJZACIÓN Da 

IMCUflOET 

MANUAL DE DIRKOON DE SERVICJOS EXENOÓN 

MANUALOE CONTRAI.O!ÚAINTERNA EXENCIÓN 
PROCIDIMIENTOS OHA MUNIOPAt 

CONTRAlORIA INTERNA 

MUNICIPAL 

INTfRNA MUNlOPAl 

PROCEDIMIENTOS DE 1A 

OlRECOóN DE SIRVICJOS 
PÚBLICOS 

13. H/11/22 REGlAMENTO INTERNO DE OIRECOÓN OE SERVICIOS EXEHClÓN 
lA DIRKOÓN DE SEJIVIOOS PÜBUCOS 

PÚ!lllCOS 

19. 14/11/22 REGlAMENTO INJIRNO DE OEffiORiA MUNICIPAL EXENCIÓN 

u omsoRIAMUNl□PAL DE DE LOS DERECHOS 

l.05 OfRECH05 HUMANOS HUMANOS 

10, U/11/ll REGIAMENTO INTERNO OE CONTRALORfA INTERNA EXENCIÓN 
1A CONTRALOR!A INTERNA MUNlOJIAL 

MUNIOPAI. 

15. H/11/ll 

12, 1'/11/22 

11 H/11/22 MANUAL DE 0RGANIZAOÓN CONTRALOR/A lfflNA EIDtOóH 
DE 1A CONTRAlORÍA MUNJOPAt 

17. H/11/22 MANUAL DE ORGANJZAOÓN OIRECOÓN JMCUFIDíl EXENOÓN 

1& lC/11/21 

16. H/ll/U 

2d lt/U/U MANUAl DE ORGANIZACIÓN DtffSOIÚA MUHICIPAL EXENCJÓN 
DE lA omsoRfA MUNICIPAL Df LOS DERECHOS 

ORDINARIA No. 044 

28/0t/B 28/04/l3 

HUMANOS DHOS OERIDIOS HUMANOS 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 

{ J-.5 
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28/0•/23 

28/°'/ll 

/ TEJUPILCO 

21/04/ll 

28/04/23 28/04/23 

28/04/23 

EXENCIÓN 

EXENCIÓN 

EXENCIÓN OIRECOÓN DE OBRAS 
PÚBUCAS 

OEFBO.RiA MUNICIPAL 

DE LOS OEREOIOS 
HUMANOS 

MANUAi.DE 

PROCEDIMIENTOS DE lA 
DEFBORÍA MUNIOPAl DE 

LOS OEAECH05 HUMANOS 

RE6lAMENTO INltRNO DE 
lA OIREC-OÓN DE OBRAS 

PÚ8UCAS 

14/11/ll 

14/tt/ll 

23. 14/11)2.1 MANUAL DE ORGANIZACJÓN DIRECOÓN DE OBRAS 

22. 

2l 

24, 14/11/22 MANUAL DE DIRECOON DE OBRAS 

DE lA DIRECCIÓN DE OBRM PÚBUCAS 
PÚBLICAS 

25, 14/11/21 REGLAMENTO INTERNO DE DIRECCIÓN Of 
LA OIREC□óH OE OESARROUO URBANO 

DESARROUO URBANO 

28/04/23 28{04/23 

28/04/23 28/04/23 

l!/04/13 28/0t/23 

EXEPIOÓN 

EXENaóti 

EXENCIÓN 

PÚBUCAS PROCIOIMIENTOS DEI.A 
DIRECOÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS 

26. t•/ 11/22 MANUAl DE ORGANIZACIÓH OIRECOÓN DE 

DE u OIRE(CIÓN DE OBARROUO URBMlO 

DESARROLLO URBANO 

29, 14/11/ll MANUAL DE ORGANIZACION DIRECOÓN DE 
OE lA DIRKOÓN DE iEGURIOAD PÚBUCA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO 
TRANSITO 

u DIRECOÓN DE füiURIOAD SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PÚBUCA YTRANSITO TRANSITO 

PROCEDIMIENTOS OE lA DESARROUO URBANO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

URBANO 

28/04/23 28/01/23 

28/8'/23 28/04/B 

28/04/ll 28/04/23 

EXEN□ÓN 

EXENCIÓN 

EXENCIÓN 

orREtclÓNDt 

DIRKOÓNOE 

MANUAL DE 

REGlAMOOO INTERNO DE l8. 14/ 11/21 

27. lf/11/ZZ 

30. 14/11/22 MANUAi.DE 
PROCIOlMIOOOS OE LA 

OIRECOÓN DE SEGURlOAO 
PÜBUCA Y TRANIDO 

OIRfCCIÓN DE 
SE6URIDADPÚBUCA Y 

TRANSITO 

EXENOÓN 28/04/23 28/04f23 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 ORDINARIA No. 044 02 FEBRERO DE 2023 
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' u  1 
31  14/U/ll RE6lAMENTO INERNO OE LA OIRECOÓN DE EffllOÓN 28/0C/23 28/04/23 �, 

DIRKCIÓN OE EDUCACIÓN EDUCACIÓN V-'_J_"' 
32. 14/11/ll MANUAL DE ORGANIZAOÓN DIRKOÓNDE EXENOÓN 28/04/ZJ l8f04/23 \,\ 

DE lA OIRHOON DE EDUCACIÓN ��\ 
EOUCAaÓN 

33. 14/11/22 MMUAI.DE OIRECOÓN DE EXENCI� 28/04/B ZB/04/B 

n PROODIMlfNTOS DE lA EDUCACIÓN 
V 

OIRECOÓN DE EDUCAOÓN I l - 1  
34, 14/11/22 REGlAMINTO INTERNO DE DIRECCIÓN DE ECOlOGfA EXENOÓN 28/04/23 2!/01/\ 

LA DIREWÓN DE ECOLOGIA V MEDIO MIIENTE 
Y MEDIO AMBIENTE r--.... 

35. 1'/11/ll MMUAL OE ORGANIZACIÓN OIRECCION DE ECOlOGÍA EXENCIÓN l�04/l3 28/04/23 � 
DE LA DIRECCIÓN DE Y MEDIO AMBIENTE � 
ECOLOGÍA YMEDIO 

� AMBIENTE ' :\ 

36. 14/11/21 MANUAi.DE DIRECCIÓN DE ECOI.OGfA EXENCIÓN U/04/23 l!/04/23 

\ PROCIDJMIENrOS DE LA Y MEDIO MIIENlE 

OIRECOÓN Of ECOLOGÍA Y 

MEDIO AMBIENTE 

37, 14/11/21 REGIAMENTO INTERNO DE DIRKOÓNDf EXENCÓN 28/04/23 28/04/23 
' f  lA  DIRECCION DE DESARROLLO 

OBAAROLLO ECONÓMICO ECONÓMICO 
' �) 

38. 14/11/22 MANUAL DE ORGANIZACIOH DIREOOÓN DE EXENOÓN 28/04/23 28/04/23 

k DElAOIRECOóNDE DESARROLLO 

DBARROllO ECONÓMIW ECONÓMl(O l � i  
39, 14/U/ll MANUAi.DE OIRECCIÓN DE EXENCIÓN 28/04/23 28/04/23 

1 '- 

PROCEDIMIENTOS DE lA DESARROU.O ,�, D!RECOÓN DE 0-BARROUO ECONÓMICO 
f{ONÓMICO l -  

40. 14/11/ll RffilAMENTO lmRNO DE DIRECOÓN DE EXENaÓN l8/04/l3 ZB/04/13 
\ }- 

u DIRECCIÓN DE 0ESARROUO SOCW 

OfSARROLtO SOOAL 

41. 14/11/ll MANUAL DE ORGANIZACIÓN OlRECOONDE EXEH□ÓN 28/04/l] 28/04/23 
\1 

DE LA OIRfCOÓN OE OBARROUO SOCIAL �, 

DESARROUO SOCIAL 
� 

r �  

SESIÓN DE CABILDO No. 053 
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42. 14/11/22 MANUAlOE OIRfCOON 0E EXEN□ÓN lS/04/23 28/04/23 

ij�� PROCEDIMIENTOS DE lA OESARROUO SOCIAL 

mRECOÓN OE DESARROLLO 

SOOAL 
-- \ 

'3. 14/11/21 RfGI.AMOOO INTERNO DE OIRECCJÓN OE SAlUO EXEPmóN ZB/04/8 28/04/B 
LA OlRECOÓN DE SAtUD 

-� 44. 14/11/22 MANUAL DE ORGANJZACJQN DIRECOÓN DE SAi.UD EXEN□ÓN 28/ot/23 28/01/o/ v· 

DE LA OJRECOÓN OE SAi.UD 

45. 14/11/22 MANUAL.DE DIRKOÓNOE SALUD EXENOÓN 28/04/ll ZB/04/\ - 

PROCID!MIENTOS DE 1A 

DIRECCIÓN OE SALUD 
I'-... - 

46. 14/tl/22 RfGlAMENlO INJERNO DE �RECOÓN DE LA MUJER EX!NOÓN 28/04/8 28/6'/8 

lA DIRECOÓN DE lA MUJER 

'� 47, 14/11/22 MANUAt DE ORGANIZACIÓN �RECOÓN DE lA MUJER EXENOÓN 28/04/23 28/04/23 
DE u DIRECCIÓN DE LA 

MWEA 

\ 4&. 14/11/22 MANUAL DE OIRECO,ON DE lA MUJER EXENOÓN 28/04/23 28/04/23 
PROCEDIMIENTOS DE LA 

DIRECOÓN DE u MUJER 

49, 14/11/21 REGLAMfHTOOOERNO DE DIRECCIÓN DE ARTE Y EXENCIÓN lB/0./B 28/04/ll / ,  
., 

lA OIRECOÓN DE ARTE Y CUllURA 

CULTURA 

\�� 50. 14/11/22 MANUAL DE ORGANIZACiÓN OIRECOóN DE ARTE Y EXENOÓN li/04/B 28/04/23 

DE u OIRECOÓN DE ARTE V CULTURA 

CUI.TURA )J, 
51. 14/11/22 MANLI.tlDE DIRECOÓH DE ARTE Y EXENCIÓN 28/04/B 28/04/23 

PROCEDIMlOOOS DE LA CUllURA 

� 
D!RECOÓN DE ARTE Y 

CUlTURA 

sz. 14/11/21 RIGlAMOOO OOERNO DE OACIAÚA CAUACADORA EXENOÓN l8/04/l3 ZB/M/23 
LA OAOAÚA CAURCAOORA 

51 1.¡11/27. MANUAl DE ORGANIZACIÓN OFICIAUA CALmCADORA EXENOÓN 28/04/ll 28/04/D � -  
DE LA OACIAt!A � 

í \ 

CALtFJCADORA 

1 t B  

SESIÓN DE CABILDO No. 053 ORDINARIA No. 044 02 FEBRERO DE 2023 
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54. 14/11/22 MANUAl.OE OROAÚA CALIRCADOAA EXENCIÓN 28/M/23 28{04/Z3 

PROCIOJMlENTOS DE lA 

0ACIAÚA CALIFICADORA 

SS. 14/11/21 REGIAMOOO INTERNO DE Ofl(IAÚADE EXENCIÓN 28/04/23 lB/04/23 
LA OACIAÚA DE MEDIAOON MEDIAOÓNY 

Y CONCILIACIÓN CONOUAOÓN 

56, 14/11/21 MANUAL DE ORGANIZAOÓN 0ACIA.ÚA0E EXENCIÓN 28/04/2! 28/04/23 

DE lA OFICIAÚA DE MIDIAOÓNY 

MEDIAOÓN Y CONOUAOÓN CON.CIUAOÓN 

S7. 14/11/21 MANUALOf OFICIAUADE EXENOON 28/04/B 28/04/23 
PROCEDIMIENTOS OE LA MEDIACIÓN Y 

OROWA DE MEOIACIÓ N Y CONCILIAOÓN 

CONOUACIÓN 

51 14/11/21 REGlAMENTO INTERNO OE TURISMO EXENCIÓN 18/04{13 13/06/23 
LA DffifCCÓN Df TURISMO 

§9, 14/11/ll fMNUAl DE OAGANIZAOÓN TURISMO EXEHClÓN 28/04/23 U/04/23 
1 

DE LA DIRECCÓN DE � 
TURISMO 

� 60. 14/11/22 MANUAi.DE TURISMO EXENCIÓN 28/04/B 28/04/23 
PROCfDIMlENTOS DE LA 

OlRECCÓN DETURfSMO 

6L 14/11/22 REGlAMENTO INTERNO DE UNíDAODE EXENCIÓN 28/04113 'lB/04/Z3 

LA UNIDAD OE TRANSPARENOA 

TRANSJIARENClA Y ACCESO A 

u INFORMAOÓN PÚBLICA 

OH ESTADO D! MÉXICO Y 

MUNIOPIOS. 

6Z. 14/11/22 MANUAL DE ORGANIZACIÓN UNIDADOE EXENCIÓN 28/04/23 28/04/23 

DE LA U.NlDAD DE TRANSPARENCIA 

TRANSPARINCA Y ACCESO A 

u INFORMAOÓN PÚBUCA 

DEL ESTADO DE MÉXKO V 

MUNlOPIOS. 

u U/U/22 MANUAL DE UNIDAOOE EXENOÓN 28/04/l3 lB/04/23 

PROCIOIMlfNTOS DE LA TRANSPARENCIA 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 ORDINARIA No. 044 
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"2023. Afio del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México • 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

YACCE50A LA 

INT-ORMAOÓN PUBLICA OEl 

f.STADO DE MEXICO Y 

MUNICIPIOS. 

6'. 1'/11/22 RE61.lMENTO INTERNO DE AOMINJSTRAClÓN EXENOÓN 18/04/23 l8/0A/l3 

u DIRECCIÓN DE 

ADMIN15TRACIÓN 

6s. 14/11/22 MANUAL DE ORGANIZACIÓN AOMINtSTRAClÓN EXENCJÓN 18/04/ll ll{OA/23 

DE LA DlRE«IÓN DE 

ADMINl5TBAC!óN 

61í. 14/11/22 MANUAL DE ADMINISTRACIÓN EXENCIÓN 28/04/B 23/04/23 
PROODIMIENTOS DE LA 

OIRECOÓNOE 

AOMINISTRACJÓN 

67, 14/11/22 REúl.AMENTO INTERNO DE PROTECOÓN CML EXENCIÓN 2&/04/23 18/04/13 

LA COORDINACIÓN 

MUNIOPALDE PROTECOÓN 
GVll 

68. 14/11/22 MANUAL DE ORGANIZACIÓN PROTECOÓN CML EXENCIÓN 21/04/23 Z8/1Mf23 

DE LA {00RotNAOÓN 
MUNIClPALOE PROTECOÓH 

CIVIL 
69. 14/U/U MANUA!DE PROTECOÓN CML EXEN□ÓN 28/04/23 28/0A/B 

PROUDIMIENTOS DE LA 

COOROINAOÓN MUNICIPAL 
DE PROTECOÓN CML 

70. 14/11/22 REGLAMENTO INTERNO DR SISTEMA MlJNIOPAl orF EXENCIÓN 28/04/23 2B/OA{23 
SlSTEMA MUNIOPAL DIF TEJUPILCO 

TEJUPllCO 

71. 14/11/22 MANUAL DE O&GANllACIÓN SISTEMA MUN!CIPAl DIF EXENCIÓN ZB/04/23 28/04/23 
Dfi Sl5TEMA MUNl(IJIAl DIF TffilPllCO 

ITJUPILCO 

72. 14/11/22 MANUALDE SISTEMA MUMCIPAt Dlf EXENCIÓN ZB/0./23 28/04/23 
PROCEDIMIENTOS OEl TEJUPllCO 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 
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"2023. Ai\o del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México • 

SISTnM. MIINTOPN. 00' 

TaUl'ILCO 

73. lf.fll/22 ReGUIMSIITO INTalNO Df TE501UlÚA MUHICJPJ\l ElfENCtON 21/0ll/ll n¡a.fn 
UI TESOREIÚA MUNICIPAi. 

74. 1"/J..J..fl2 MANUAi. DEDRGANIAOÓ�I TESOJIE MUNICll'J\l EXEIIICI D/04/ll D/Oq/1.3 
DE U1 "taOll:ERIA. MUNICIPAL 

75. 14/11/ll Mf\NUALDE THORERC,, MWilJ(l[PJ\l tllai/CI :u/Oll/2.1 21/0 .. /23 
PJIOCED4MIENT05 DE lA 
TE50RaW\ MUNJCIPJU. 

-----·-------------------------------- 

U.C. OARIO DOM1N6UEZ HEIINA1'IDE2 

CdollDtNJ\DOll GENERAi. MUJlltOPM. OE WJOllA REGUIATOAIA 

PUNTO NÚMERO DIEZ. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL TERCER Y 
CUARTO REPORTE TRIMESTRAL DEL PROGRAMA ANUAL 2022 DEL MUNICIPIO DE TEJUPILCO, 
MÉXICO. ------------------�--- 

AL RESPECTO, SE ASIENTA EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 0284/2023.- LOS INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO PRESENTES, ACORDARON 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA AGENDA REGULATORIA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2022 DE 
TEJUPILCO, MÉXICO. ------------------------------------------------ 

Rcspons.ablc y/o Enlace de Mejora Rcgulatoria do la Ocpl:'!n-dencla· LI�. Vl�or (aS.�iJi\Cdil Mvñ91 .� 

¡-;o.:..�,.,;,,,u�b-���-,...,-.----·-·------�----·--=--------'-'----------------------, 
l 

Provuei,lol No _L... 

UnlNbd Adrnlnl'ltr.anv.a 

RMpon�.tblt- 

Denarterrwnto de 

Panteones 

A1r•nc�de-s.u 
c..nplin,lenla .anotar 

únkarne,nte Do-t<w,tr•,• 
90.00% 

Nlimc-ro dt" trjm1te1. P<iotit.Jrio� para 2022 __ OL 

TERCER TRIMESTRE 

íl"'c.ha de J\probadón f'f' et Cnm1té lntffno _ 

Nombre del n&mlle A«.totWS et.a Me�a 

y/o Se-rvldo Proaram-«l•!o 

L)(pedictón de Reduc.1r el Tí�mp,o de respuesta <ff' lO día"- ,11 15 dl;t,; 

constaooas sobre 
t�Riai;tro <'n libro 

Códl¡to 

Fl.'."c.hoJ de Cl,1bo.r,Klón 25/1.1/2 .. 0.l.7�--- 

fotal de trarmtcs vio servicios de la Dependencia Mumcipal 33 

09 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
PROGRAMA ANUAl DE MEJORA REGULATORIA 2022 

Df lAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES Dfl ESTADO DE MÉXICO 

FORMATO 2 ETAPA: REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 

1 3 1  

�  �ci. ' J 1 .  '  .  

No. 044 

,....·�bí• •"'m,a del Coor Hal M"f'IIC•pal de 
� � ··:�. , '- . J M"j 

...... �J . ----.--4- - 
' - . , .. _. . ..; .. - 

. • rt1: O.arlo Dorniri11,ue1 lt�t'nJmdu 

Src-rNdfln Trcntco 

02 FEBRERO DE 2023 



P11)D1Jt)li NQ 9 _ 

02 FEBRERO DE 2023 

h 11!�1 y I fJ\ drl Coo1di11Jdor General Mun,:,p;il dr 

� • ..r- - ..-,=:  _  

u. 0•1io Oom,nglll'I HPrnande1 

�fft;no r tcll(O 

Ot'p.}f!JmentO � Ag1Jrl 

Pot;¡blf y Al<JntariUMO 

Av�dfw 

c�o�ai 

IÍiDfflflltrr,c" .. 

�fom,•til dt traiMes fl(lontanos para 1011. _ 01 __ 

_l 

TERCER TRIMESTRE 

f,,h.i dt Apfc,li.1c11)(1 t'rlél¡j ,rr ltJ ln1"'10 --�-"=-===== 

tt.,nilfl' f,1111,ly� 

111 -�u �•1(io., 

- 

ORDINARIA No. 044 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 

PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGUIATOIUA 2022 

DE lAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES DEL m AOO DE Mix1co 

FORMATO 2 ETAPA: REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE OEL PROGRAMA ANUAL 

_,.. 

/ TEJUPILCO 

tf.:imtMf drl lrMlite 

y/o� 

( ontr ,10 de Agua Reducir el í Je!llpo (W ,.,,ptw.',U ór 8 d1;15 a � dti!� 

1,1 t 

"2023. A"'o del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

Responsable vio Enlace de IAf!O'd Rr¡ulAlóli,i dt-lJ [wpíindt'llt'IJ'�(Jf 1��� Mu/kl 

fechad, t IJbor ,KIÓn' 2�/U/W22 __ 

foldldr ,,�rtUIM y/ú �IWH)Sdf J¡ Depe<,d�no.i Mulll(ip,11 JJ 
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"2023. Afio del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

COMISIÓN ESTArAl Dl MUOHA RlGUlATORIA 

PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGlfü\TORIA 2022 

DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPAlt) DH ESTADO DE MÉXICO 

WRM1i TO 2 RTAPA: REPORTE TRIME� TRAL DE ,\ VANCf OH PROGRAMA ANUAL 

Ur1dad �dmini1tr.1tr'<l 

litlylftl)jU•t 

Av;¡11C�d�1u 

(urnpl1r11i�11to Jl\t,(JI 

un1CJmt!ntc porcrr.ti1r 

1 •1 • 1 l!i' , 1  JL� Hll _07_ P1oµu1°,t,1 Nu. 01 

hd, . , . ,  .'.,, .t . ,  ,1111·11tb�·1:1• ntw,o �OlMARlOOH2022_. 

_11_ ,u • 

TERCfR TRIMFSTRf 

.�wum d� ML"jur ., 

�ror,rnrad,1 

, ·f. llln,1 

NorHl.ai: d�I 11,111111, 

1Jc,Smit10 
(c¡f 'O 

fü C. [RIK OROZO BARRUrTA 

[1e¡¡en01'1\f ,:ií:1t;,,11",11,1i ,>., ,·1 · 1 ; ,  ·  ,w, - l.111,:· � n:J111:w'. (00RDINAC!0N MiJNIOPAl Oí !1RO!ECCIONJJY_ll _ 

111 

l 1111" ,IG'lf, 1 C D  11 

11 l r I Cl!U'l UVi 

1 1, 1 Tu n¡q r.'t O 1· 1í- i l d, ' 11, ,í l 

t i  

n, ·aconrnl 

,.\(' ,1·11� ., 

Cl I Un , 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 ORDINARIA No. 044 . 02 FEBRERO DE 2023 
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tl:r,1!ad Ad1111n11tr,l1v,1 

Re1pun1J�l1• 

r •¡: I,�¡, 

[ ;rm.1�(1 

P.¡¡putl'a �.o 02 

FEBRERO DE 2023 

07 

A1; ,J, W 

{ 111 ¡ 1,r I l\l,l,100\11 

��¡¡ , Ir p 1•·�l�� 

H RClR TRIMESTRE 

' .. 

(00 1 '00� l,'UNICIPA! 11. PF.OT[((IOIIC , 1 

< IR!KOROJ(OeA liV!lA � 

At 1 1  l  le IJ1 ¡1K 

[11,p d 

COMISION f\ l ATAt Df Mf/ORA R[ GUlA TORIA 

PR()(iRAMA Al-ili,\l DC Mt /ORA REGUlAT()IIIA 1012 

CJf lA� Of PE�O!�OA\ MUNICll'Al!\ OH [5TA00 Ot MlXICO 

FORMATO 2 RTAPA: REPORH TRIMESTRAl ()[ AVANCE OH PROGRAMA ANllAl 

' '  1  
i¡  

"  
•• · � 1 ""  , H ,  

�  
'  l  1  -�,7 , - �  '  ;(4t. ... r .:- . ( ll 1 v 0 11 m j: 1  l"ir r 1 ,ndrl 

�� . . f 111� d(P 1 (.  •r 

No,�bn· dt·I T 1 ,l1111h• . 

·,l�\i>f'lino 

1 1 1 1  
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"2023. Ano del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

COMl)IÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
PROGRAMA ANUAl DE MEJORA REGUtATORIA 2012 

Of lAS DEPfND(NCIAS MUNICIPALES Dfl ESTADO DE MÉXICO 

fORMA ro 2 Rl/lPA: REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL 

1,, · ¡ . : ,r1 • ,dJ I , ,  , , ; u :  ·t11. 1· il!- Mt'Jüia Hi•fu ,!li:,11,11:, •  I, . · :  l"'"il,•1·:i I C. tRIK OROZCOJARRUfTA 

li•(h,1 ce t,prob,ic, 111 ,·n ii •: e:"' 1\ 1 · 1 1 · 1 1 11  04 Dl MARZO DH 2022 _ 

lM,11  1  _l!_ 'L�·riafr:IJ U I  U.t',t  \  1 ,  t.  _07_ PropueSta No. Ol 
--.., ;i,, 

TER(f R TRIMfSTRf 

� �ccian!'I dt Mc¡011 
Av,1rir1· dr· ',U 

C1ir11¡;hm1t•i,to ;,nmr 
U�tdJd Admi�i1tr,tivi 

PrOf,1.10lod'1\ 
u�tramrmr gorccntJj� 

Rr\po11\;iblr 

i Nol"!brrn!Tr.1milc 
i1.1(l1�0 

y/n 'ir-rvi<.o 

1 0 U O cion { j .  l  1,0� WB�f fil Ü 

1 I¡ ! l1Ci'r11: i/Or¡�Jnl)íll(' lli:·,:cn;raii¡Jd:i (.:l.wr 't ll ,111!·11 1 COOROl�A(ION M��,c�AL DE PROHC(IO� (IVll 

{ccroi··1,1r11)1' t,1\1!',1( ¡:r;ii 

df ProfNi 1(rl r t',111 

1 1 l lll,1�.,\t I U ' 

1 lf íl íl �����n.'n.k 
mclarlo lcmw 

'I ' \ 1 1  1iu;...,......L-ll 111' ►-��ii,a,._.i1r,_, 

ORDINARIA No. 044 ' O FEBRERO DE 2023 

1, 1t l •1 He ou1" 1 us d1M ., 03 ,1,  �  

�  ¡-•1 1�•11,1 1 

. � jnd111 

f � ;¡· 

(i_ilJ,'.,1:Jt,J UI; 

fl} \!.'¡Jlllhi.Jé ¡),11;1 

(ll)l;lll;1 di: 
1 

1 pi1,:1l(•tr,i.1 

r Af/1 
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"2023. Al\o del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México • 

(OMISIÓN mATAl DE MfJORA RfGUlATORIA 

PROGRAMA ANUAL Of Mf JORA kfC:UI ATORIA 2022 

m li\� tlf Pf�O[NCIAS MUNICIPALES Dfl fS!ADO llt M[Xl(O 

FORMAlO 7 �¡ APA: Rf PORTE TRIMFSTRAl DE AVANU O[l PROGRAMA ANUAl 

i IIJ \11 1 1 • t >� 

ll11r-ibr,·,�"·;.t!,�·,·, 
1 ' 

'.(...:i!:i 
i 
! • 

1 1 

1 t , 1),1 O{ MA1110 Ottl.al2_ 

L 

TFR(f R TRIMfSlRf 

_!l_ 

'¡ 

11 111::1'11 ( fRO( OROlCO �q�um 

l � 

V 1IU 

t .  Jbc 

{00( 

1 :, /H'il·�t•fHJ/01¡11··11·' ; r  Pt• ., i 1 1 t · .I, ,  ,:: , ¡, 1 , ,  ,, 11o ,,  b • l' I  COOR!JINACION MUNICIPAL Df PRO!! CCION CIVIi 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 
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"2023. Arlo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

COMISIÓN [STATAL 0f Mf IORA RlGULATORIA 

PH0<1HAMA ANUAL DI Mt !OllA Rf GUlATORIA 1022 

0[ lAS Qfíif NO( NUA\ Ml!�lilPAlfS OH ! \lAlJO Of MÉXICO 

tORMAlO 2 RTAPA Rf PORH lR!MfSTRAl Df AVAN(f Of.l PROGRAMA ANUAl 

1� No 05 

111,1d;1d Admir111l<,1lw 

R1·,¡m�1;r.!r 

04 DI 1,<A!/10 O! 1101_ 

Av.nrr di' ·,u 

(umplim1l•nll1,,i,1,1.,, 

1inií111irr-lr- poru 1·1.;11 

HRnR fRIMESTRE 

11 

[I r [Nl�OROl(OemU[IA 

1,1 

� '  1  ,  ,  cu11Hü1NM 1 ,1�•ur.iaPAtr11 l'llOllfoo11crm 

�. mhrr 6 1, ,11, 

1/a\rn 

I d  
1 1  

11 Pr ! � 1 (1v 

I 

� 1 

' 1 

; r  "'  
..  ,�: , ,, ; /4 k 

•• l •ts Lt,1j l 1 1  ,._  r  p; iJJt' llJ, t 

lll\111 1b 11 tOl�I l0o•d nJ<llllrp 1 , ,  11111 �. rrul1 t( vn (1v1l Y1 �· ,1 I,; lt fll'( ll 

SESIÓN DE CABILDO No. 053 • - ORDINARIA No. 044 li �EBRERO DE 2023 � 
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c?tt&iii e ..O::  



"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

COMISIÓN ESTATAL 0( MEJORA RlGULATORIA 

PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2022 

(}f I A\ lll Pf NO[NCIA5 MUNICIPALES OH [STADO DE MÉXICO 

íORMA TO 2 RTA.PA: R[PORH TRIMESTRAL 0( AVANCE OLL PROGRAMA ANUAL 

Un1ila(I Atln•1p1�li.-(i1·,1 

Re 1pon1aa1r 

1 
. f cr.rdi1w1ori M.11M p,i 

, d11 Prntffnó1 (i•11: 

Propuesta No. Ob 

ll/l n 

�vm�dr1u 

(w11011m1�oto anotJr 

'J1-,Jl111)n(� porw1ta1e 

,, 1 }U.! _07 _ 

f, · 111 :!r' ,·,�,1otJ,1i: 11:: 1 · 11 1  I : ,  ,. ,. , · · ,n .. , 04 DE MARZO DEL 2022 

TERCER 1 RIMESTRE 

11 '1� 10 tk 1nrna� , , ,· ., 

, r 11,i· 

/11( ''!"�I de M1:101 � 
Programad�1 

R, dufr 1 ' 

1'.1ct,1mrn d,� 

No,i101� d�I fr�nw ' 

y/o Scrvkio 

1! • :>1 íJI lffi\ 11,l RI íl( • '1 

híl' ;l¡._f.z•-nl11 1 • 
( '°11 •I Tl1�1'i 
. 'I 

! rl d . ■til ter, 
# 

n,, 'Jdilhd 

· · ,  1.·1 1111 , •iOr1 : . 1r·p,•:•11 :,1 · 1 , •r11 r , 1hl.l(:1: i t ! , 11 1 · 1  ' 1 '  ·  • ,  '  íOOROINA(ION M;JNICIPAlOf PROTf((ION (!Vil 

P, ;•t" ... 1i1, ·¡/o lnlm· �r· 1i1y11, K<:1:�IJ:811,1 i:r , l 'I · l ,  111 ,, URIK OROZ(O_!AMUHA _ _  

! 3 '8  
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ll�1d,1� ftdm,m)tr i{•�J 

Wr1�on-,ati!' 

Proiwnu 11¡0 07 

,¡ l f,¼UO DU 1011 

t! R(CR lRIM[STRE 

\t. 0�111urn,41 �HIIOllCUONt, 

.,..,._ 

/ TEJUPILCO 

(  tnOF.Ol(OeAA�! 

n 
1 11 U] l 1 ,  r  01 dt, 

COMISION E�TATAL DE MEJORA RlGUI.AlORIA 

l1H()(ikAMA ANUAl Of MEJORA Rf GULA TORIA 10)} 

lll I A\ Of Pf NDI NCIAS MUNICIPALES OHf ST ADO Df MI X1C O 

WRMA10 2 Rl APA· RI PORT( TP.IMfSTRAl Of AVANCf Dfl PROGRAMA ANUAL 

1 1 1i ()lllf'\CI 

"2023. Ar'\o del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México " 

� J 

1 

( 

- ·, ; .- - -· 

�-- -=-----.- .. 
�.!" -·:.. . . .  1'  .:.4"·::- . .  
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"2023. Afio del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México • 

l 
COMISIÓN ESTATAl 0f MEJORA REGULATORIA 

PROGRAMA AHUAl Of MEJORA REGULATORIA 2022 

DE lAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES OEL ESTADO DE MÉXICO 

FORMATO 2 ETAPA: REPORTE TRIMESTRAl DE AVANCE OH PROGRAMA ANUAL 

�ptndt'llc1a/Or1anismo fltis((lotrahzado !<lave y nombre 1: P.11rt!l\\t.ul.tkY.�_ 1-'-"� r""11�0 __ 1�,.,_,o\'"'"'M:..::..:�n;.;.:.ici=p�=es'----�-��---\ 

Re1pon\,1blt: y/o lnlace de Mejora Regulatoria dP la OPpPndr!lf1J 11, V 101 (;1•.t,1fü-da Muño1 
-�----------==== 

frrh,1 dr A¡)robiKión m el Com�e Interno =··-·--··-- 

l 

Pr�IA No -L 

OcPJrlamento de 

Pantt>Ones 

.V¡ll(fdf lU 

(ll!lpÍffllfnlO '"°'" 
llltlffiflllf 1 {tt 1. 

10000 '1 

- 

·I� • 

�m•,v.·_ 
_..,,-V� 

./ 
--- 

u [b(C �.lt'J lltfr.lndt 

!-:mr,o I;.: o -------- 
CI 

'}!' Oi 

4 

!I, mf�t h1ni.¡ ve i  drl 

l'4bor0 1 fT11�1 t 1 ll(lptn�,1•, Munl(11l,ll 

:-���-t 

A«IUl'll'\dfMt¡oi; 

P!OfM.tl 

Reduclf el T ,empo de rr·,tiuMt.t dr lO di,M a IS dras 

CUARTO TRIMESTRE 

Nofflbft 6ft 1 , •• 

v/oSmiio 

I la prdl{JÓfl de 

con�tanc1a! sabre 

,.,�,�tro en libro 

Total dr t1Jm1IM y/o �rvKi<» de la Oependericia Mumnp.il JL __ Numtro de tramites prioritJriO'i �rJ 20ZZ- 01 

09 
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Pr0pl;('\U Nú _j_ 

02 FEBRERO DE 2023 

7 
�:,t,,,1 ... �e7"'· 

I" DlttJ �11:1 HerrJ:"J 

tt rnlillll 1 !(tllCQ 

j 

Awtu df 1u lln�d Adm!nlll11fÍ'l�- 
CumpMniltnto ólnOl.!1 

R�wblt 
__ uniumtnltpUtlthl•� . 

100 00 o/ii Departamento d11 Agua 

Potable y Alcantarillado 

CUARTO TRIMESTRE 

Fecha dr Aprobauon en el (omite lnt,1110· . . .  _ 

¼ionti dt �1011 

PrO!!riinad¡s 

____ .. 

Nomblt ct.n,¡miu 

v/oSffikio 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 

PROGRAMA ANUAL Df MEJORA REGUlATORIA 2022 

DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES DEL EST AOO Df MtXICO 

FORMATO 2 ETAPA: REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCf OH PROGRAMA ANUAL 
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ACUERDO 0285/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS EL CONTENIDO DEL TERCER Y CUARTO REPORTE TRIMESTRAL DEL 
PROGRAMA ANUAL 2022 DEL MUNICIPIO DE TEJUPILCO, MÉXICO. A� \ 
PUNTO NÚMERO ONCE. ASUNTOS GENERALES. ------------------- 3-0 
EN ESTE PUNTO, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SE REGISTRA EL SIGUIENTE: 

ANUAL 

$37 844.40 $3 153.70 

MENSUAL DIARIO 

$103.74 2023 

ANO 

EN ESTE MISMO PUNTO, SE CONTÓ CON LAS SIGUIENTES INTERVENCIONES : 

C. ANTELMO HERNÁNDEZ MORALES, SÉPTIMO REGIDOR. 

SOLICITA RASTREO DE CAMINO PARA LAS COMUNIDADES DE JALPAN Y ZAPOTE DE 
ACAMUCHITLAN 

- DE IGUAL MANERA EL DESAZOLVE DEL BORDO DE LA COMUNIDAD DE PUERTO DE 
JALPAN 

- PIDE ATENDER SEIS LUMINARIAS DE PUERTO DE JALPAN Y TRES DE LODO PRIETO. 

C. VERÓNICA LAURA CAMPUZANO GÓMEZ, SEXTA REGIDORA. 

- SOLICITA QUE EL INFORME DEL PROGRAMA DE ALUMBRADO PÚBLICO SEA SOMETIDO 
A APROBACIÓN EN EL PRÓXIMO CABILDO. 

C. IDALIA CELINA MIRANDA SORIANO, SÍNDICA MUNICIPAL. 

- HACE ENTREGA DE UNA COPIA DEL DECRETO DE TEJUPILCO. 

C. TERESA ANTONIO PRUDENCIO, SEGUNDA REGIDORA. 

- COMENTÓ SOBRE LA DELIMITACIÓN DE LIMITES TERRITORIALES DE LAS 
DELEGACIONES: LA JOYA DE LOS REYES Y EL LLANO DE SAN LUCAS, PARA LO CUAL 
SE LE COMENTÓ QUE YA SE HABIA REALIZADO LA VISITA PARA EL LEVANTAMIENTO. 

- SOLICITA APOYO PARA LA ZONA DE SAN MIGUEL IXTAPAN, YA QUE LOS CAMPESINOS 
SE ESTÁN VIENDO AFECTADOS POR LA PLAGA DEL GUSANO DESCORTEZADOR Y 
COMENTA QUE ES NECESARIO ADQUIRIR LIQUIDO QUE ES MUY COSTOSO, DE IGUAL 
MANERA BUSCAN LA MANERA DE AYUDARLES CON LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO O DEL MEDIO AMBIENTE DEL MUNICIPIO. 

ACUERDO 0286/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), CON 
VIGENCIA A PARTIR DEL DIA 1 º DE FEBRERO DE 2023.------------------- 

/L.¡ 9 
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C. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ NAVARRETE, QUINTO REGIDOR. 

SOLICITA EL APOYO CON UNA MÁQUINA PARA QUE TRABAJE CON EL RASTREO DE 
CAMINO DE LA CABECERA MUNICIPAL, RINCÓN DE LÓPEZ, ZACATEPEC Y LA 
BUENAVISTA. 

DE IGUAL MANERA SOLICITA LA RECOLECCIÓN DE BASURA DE LA 3ERA. SECCIÓ 
RINCÓN DE LÓPEZ. 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, QUE A 
AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO EXISTEN MÁS ASUNTOS A TRATAR. ___. _ 

PUNTO NÚMERO DOCE. CLAUSURA DE LA SESIÓN. --------------------- 

EL C. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA, PRESIDENTE MUNICIPAL HACE USO DE LA PALABRA Y 
MENCIONA LO SIGUIENTE: "SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS" 
DEL MISMO DIA DE SU INICIO, DECLARÓ CLAUSURADA LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO, MÉXICO 2022-2024 Y SE LEVANTA LA SESIÓN.------------- 

A CONTINUACIÓN, FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y ASI 
LO DESEARON, JUNTO CON EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

02 FEBRERO DE 2023 SESIÓN DE CABILDO No. 053 
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